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. Luisito Hurtado y Luis Solaun,
notables "baoks" del primer equipo del Athletic Club de Bilbao.
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VENTA Y ALQUILER DE AUTOMOVILES'
J . .

MOTOCICLETf\S "INDIf\N"
Depósito: SAN SEBASTIAN AUTO-GARAGE, Calle Sánchez Toca, 3, Teléfono 937

Oficinas: Calle Prim, 39.-Teléfono 324

JULI14R OLAVB,~~~S3n Sebastián
~arage en Burgos: Modern 'Garaqe, Lain Calvo, 38

GARATE ANITUA Ye.a

Pistolas automáticas

"EXPRESS"
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Armas de
seguridad
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TaHor do Joyoría yPlatoría
__ DE __

f\NTON 10 EP-ELDE
• e.e •

Gran surtido en copas y medallas para todos los
sport, y en especial para Foot-ball .

INSIGNIAS PARA CLUBS

tiran variedad de -modelos.
PreGlos Hventajosos que en el ·eltfanJ r .

Loyola,12 SAN SEBASTIAN
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AL PUBLICO
Han trunsour-ríd o casi dos años desde que apal'e­

ció en la prensa esta Jlovista bajoel í.üulo de "Gui­
púzcoa Deportiva", cambiado, después do una I i­
gern .s u spen i óu del per-iódico, por el de ,. Vida
:-"'llorLiva" .

En e Le espacio df' í.icmpo hemos procurado pro­
porcionar al 'púb l ico las notas má s .a l ic n tos de .
cu a n to ocurría en el mundo del spo r t, prestando
nt en ción principalí ima al Ioot-ball , y poniendo
cu a n to est ab a de nu e Lra 'parle pura r oprimir los
ahu o 'que en e Le s port se cometían. parn la d if'u-
s i ón de pr-incip í o s que oc iedades y jugadore de­
hían tener en c uen ta , para .h ac er más pcrf'ecto e l
f'uuciunam ien ío do la in stituc ion es e nc argadas de
u dirección y para defend er lo qu e era de justicia

y combatír lo qu e merecía censuras.
Nuestra obra no ha s ido infructuosa. La Federa­

ción Española de Clubs de Foot-hal l ac eptó, con
ligeras modificaciones, e l proyecto de base s '11l'0 ­

pu esto en estas columnas.
Cuando se produjo la divi sión entr-e la s Soci eda­

des dedicadas tá la práctica de este sport, " V ida
Sporliva" e pu o del lado de los di idente: y pu­
blicó el proyecto de Reglam enLo para juO"a'l" e l
ca m pe on a to y de 'las ba es por la sque debía Te­
gil'. e la agrupación qu e había de formarse. no v
aLTO obtuvieron la aproba ción d e la nueva enti­
dad. - 7

E La r-evi sta mereció el Jionor de se r e leg ida
como órgano oflc íal de la iRe a l Un ión y en nu estro
periódico se han 'pu b l icado cu an tos acu erdo de
ca r áoter general ha adoptado la misma.

'Hem os sido defensores entusiastas de la Real

Uni ón , 110 pOI' co i-res po nder á la di s tiuc i óu de qu e
::;0 hizo obj eto á nuestra lt cvista, s ino por qu e e ll­
tendim os que e l aci erto . h ij o de la cx pe r- ieuc ia y
de la bu ena Ié, in f'orrnnba todos sus acuerdos; d e
la m isma manera qu e hemos com ba t ido á In Fe­
deración , no por se r enem igos de el la . s ino pO I' qu e
veíamos. con se n t im ie n to , que la torpeza y la p a­
s ió n imper-aban en las p ocu s 'I'('so luc io nes q ue
ad optaban esta vi eja en ti dad.

La exce le n te acogida qu e " Vid a ..... poaí.ívu " lila

te n ido unte los f'oot-ball i Las españoles, la s nu m c­
Tos as ca rtas qu e h emos . r eoib ido Je l iui t úndou os
por nu estras ca m pa ñas ~- al en tándon os á seguir pOI'
e l ca m ino emp t-cnd ido, son una pru eb a de l éxito
alcanzado por es t a Revis ta y de qu e nue tras a r ­
í.Iculos 'r e flej aba n el p ensami en to y o p in ió n de los
deporti stas es pañoles .

P ero la e m pres a es su pe r io r á nu estr-as fu erzas.
Lo s qu e hemos colabor nd o en esta r evi sta ten em os
ocupacion es 'p I'op in,s qu e no pod emos de sn t cndr- :'

ind efinidam ente .por dedi carnos á as u n tos del SPOI't.
No .h ay en "Vida SporLivn " ningún peri odi sLa pro­
fesional; sus c olab or adores so n Ab ogad os, M édicos.
In geni eros eindu str ia los en ejerc ic io, qu e ll en os de
en tu ia mo crearo n esta Rev isl a co n la espera nza
de qu e. cu a ndo estu v iere en m ar oha. po dr-ían pon e r­
se al f'rento de ell a persona que h an h echo del
periódico . u m edio de vida. No se .h a enco ntrado
.r:ui,cn pu eda ó qui et-a a tend e r-l o en co nd ició n de
éxito : y com o el trabaj o enorme que rep resenta
la con fecc ión de un p eri ódico des de In primera
cu a r Lilla qu e e escr ibe has ta el úl timo n úm er o
que se c ob r a al suscr ip tor ó r opar- tidor ,pu ede so­
p ortar~f' durante al gun os m eses. .p cr o n o , puede
oo nvc r Lirsc en carga perman ente, de H-CJ u í e l que.
p r g r a ndes qu e s an nucstr IS e tu siasmos pOI'
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A los sub~criptores

La paz footballística

Madr id.

VlnA SPORTIVA

tas cartas dicen por sí solas mucho más
de cuanto nosotros podríamos escribir
para justificar/ tan patriótica y necesaria
unión.

Nos limitamos á aplaudir entusiasta­
mente esta determinación y á hacer votos
por que la paz que ahora se firma no se
rompa nunca.

Sr. Presidente de la F ederación Espa ñola de

Clubs de Foot-ball.

Muy señor' nuestro:
Creernos que ha llegado el momento de que la

Fed era ni ó-¡ de su digna. presidencia y esta Rea l
Uni6n pongan término á la divi.siónexistentle
cnEspaña en tr e los Clubs -de Foot-bal l.
\ En In pren sa de Bilbao hemos leído di fer-entes
artfoulos en los 'que se expr-esa el deseo de q ue
desaparezcan ambas en t id ades: sabemos 'qu e entre
los Club s de Vizcaya y Gudpúzcoa se van ,á reali­
zar gestion es enc am inadas 'á for m al' la Feder a­
ción Vas ca con independencia de 'Una y otra agru­
naoi ón; es muy probable que .la fusi6n de las Fe­
deraciones Catalanas sea un h'echo en cuanto des­
aparezca. el xihstácu lo que cpara cons-eguir lo cons­
t.ituye e'lbpcho de pertenecer á dtstíntasagruna­
c lones españolas . y el señor Hirsohmann. Secre­
tario dc la F . T. F . A.. :á qui en la anterior Di recti­
va. de la entidad que u sted dirige nombró ár bitro
para resolver el pleito que tenían con esta .Res:l
Unión. di ce r n su últ.irna carta que no habiendo
s ido acenl ada la idea de cr ear un Comité ínter­
fed eral "la única s oluc i ón posib'le consiste en di­
" solve r las existentes y formar un a nueva ."-so­
"elación Española BOH afiliadas organizaciones
·".prov inc inles " . Supongo que ustedes h ab r án roe-
c ib ido de di cho señor una carta aná'loga.

¡Por am-or al sport, por patr-iot ísmo y po r deli­
cadeza, entendemos 'que la. Federación Español a
y esta Reall Uni6n. ad elantándose lá los acuerdos
que ,p uedan adoptar los Clubs adlher idos 'á u na
~r otra y sigu ien do los consejos del digno Secre­
tario de la F . T. F. A.. deben constituir una nue­
va agrupa ció-¡ bajo moldes distintos de los qu e

,se h an ernp 'leado 'h ast a ahor-a para dar forma I~ 111
un ión y dirección de los CIU'~s españoles de F oot­
hall.

y pu esto que, segú n noticias. usted esta.rá en
Trú n durant e la próxima sem ana, podrá entonces
ce lebr ar -se una reunión á la que asistirán usted

.y un de legado de 'la Unión. los represe ntantes
de los Clubs va scos y madri,leños,quizás Jos de
Barcelona y los d e las Sociedades de Ga'l.icia.

y por si antes de su v-iaje ,! I r ú n quisier-a u~­

ted cambiar impresiones con su s compañeros de
diI' f.:,rtiva, m e permito indicad-e, á grandes :':" 1\ ~­

go , las bases bajo las qu e podría «rearse la nue­
va r-ntidad.

Sabe u sted que la diñ cultad 'pr inc ip a l para to­
da agrupaoi én vespañola consiste en organizar el
campeonato de la manera. más perfecta y que. ~.1

. ~ ...._- -~ - -r>»: - ...- -_._- -.~ -.., - "

Se ruega á los subscriptores de "VIDA 8lPORTT­
VA "que aun tengan sin pagar sus abonos anua les .
sem estr ales 6 trim stral es. que satisrfagan:l la
mayor brevedad las cantidades que adeuden diri­

g iéndose al Administrador de nuestra Revi sta (Ba­
,Íos del teatro Vtctor!a LEugenia) .

'L as personas que tengan .pagados sus recibos por
más tiempo del que 'ha durado la 'pub li cac i6n de
"VIDA SPORTIVA" pueden 'h acer la. reclamación
~r enviando el recibo se les devolverá la cantidad
correspondiente á. los meses que falten para corn­
nletarsu abono:

el deporte, por mucho que sea el car iño que te n­
gamos el esta modesta obra period ística á la qu
h ornos dado vida, nos vemos, ,b ien á 'pesar nuestro.
for zados tÚ poner fin á es le trabajo que voluntaria
y desinteresadamente nos impusimos.

Qu izás üiubíér-arnos permanecido en la orecha si
la noble misión que nos f'u é encomendada de ser
los paladines de la Real Untón lo hubiera exigido;
pero hoy que se ha firmado la 'pazent1"e los dos
agr-upaciones iesoañol as nut.sltil~a ,ded'.ens,u 'se ha
ce innecesaria.

'Por todo ello. "Vida Spor.tiva" su sp en dc au pu­
blicaol ón indeflnidnrnente, quizá s ,paiI'a siempre.

El 'pr es en te número que debió s alir h ace un mes
se ha ap lazado hasta esta fecha 'par a poder comu­
nícae á los aficionados 'Una. informació n completa
acerca de la unión de las entidades. p resentar los
diferentes pr oye ctos 'qu e pueden servir de norma
á las regiones que van 'á nacer al ca lor de esta
Un ión y dar algunos consejos nacidos de la lar ga
ex per-ieue ia y de lo mucho que hemos visto.

Réstan os, para terminar, darlas gracias al .pú -
.hliyo 'por la excelente acogida que nos Iha dispensa­
do; á la prensa Ipor las atenciones numerosas que
nos ha guardado, á nuestros corresponsales es­
pecialmente á los señores don M.Castro y R. Silva
fJo,rque con 'Sus bien escritas crónicas y sus ati­
nados juicios han contr ihu ído al éxito del perió­
dico y. en general. á todos lasque han escrito en
estas columnas, pues ' con su coonerac íón habían
lom-ado hacer de "Vida Sporf.iva-" la primera Re­
Vista do España, en materia de Foot-ball.

Las divisiones que con grave perjuicro
del football tenían separados á los Clubs
que ~ dedicaban á la práctica de este
sport han desaparecido Las gestiones lle­
vadas á cabo para conseguirlo, las razo­
nes que para ello han existido y las bases
con arreglo á las cuales ha de llevarse á la
práctica la. unión, constan en las cartas
que á continuación vamos 'á publicar Es..
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mi sm o ti empo resp onda a l actual estado del [óoL­
hal l en nu estra uae ión . Por eso voy á ocuparme.,
en pr-imer térrn íno. de :.l31a mat erla.

La el lm ínator- ias del cam peo na to se jugar ían
por r egiones ; los ve ncedores d e la s mismas lu ­
charían entre s í Iormando c u atro grupos, y 105

qu e en es to tr-íunf'ason qu edarían c'IJa s inc adosl
para las ñnales del cam peona to, la s cuales revés­
t. ir ían gran b t"i)la~1 ezvpues tom ar ía parte en ellas
el mejor Club de cada grupo; Iv'; par ti dos se ju­
garían por puntos. dest errando e l v ic io o 'l ~ L ema

de efec tu a r lo por eliminac iún ; se c elebr ur fan se is
matchque seguramenLe producir ian ingresos su fi ­
cie ntes para pagar los cu anti osos gastos que ori­
gina á lo.. Olub s e l acudir á la ñnat es del C3Jm­
peonato, y pa ra Iallar ,l'as cue t ienes qu e Ul gi c­
t-an ex ist.ir-Ia una Junta cons t.itu ída por un r e­
presentanto de c ada uno d e los Clubs que torna­
son par! e en Ias final es y un Presidente designa­
do por el Comité. intcr-regiona.l. «onlrn -cu ya re­
sol uc ione'. no eabrfa ap elación alguna.

En la cuesí.ión de los [ugadore ex tranjeros. que
ha si do el punto en qu e h aihabido siempr« eues·
t iones y diferen cias de cr iter io, no habría hoy di ·

flcultad alguna. pues las modifloaoion es que en eJ
Reglam en to de 'la F ed eración se nan heeho últ j­

mamente han sido caus a de qu e coinc idan la s ba­
ses de las dos agrupaciones en esta maf.eria.

L a forma en qu e el fool -ball deb e estar organ i-
zado es la propuesta por el 8eeretario d e la F. 1. F. A.
las qu e u sted es proyeof.nn dmplant at-. la qu e no s­
otros hubiésemos establecido: la formación de re­
giones con autonomía completa: en c u an to ñ ,la
celeb r ac i ón de concursos y par-tidos y ,la creaci ón
de -u n Comité nacional integrado ,por un repr-esen­
tante designado 'por cada región y un presidente
elegido ·por los representantes. La misión única de
és t e Comité consi·stiría pn ostentar la r epresenta­
ci ón de España en la s asamb leas de la F . T. F. A..
concer t ar los parf.idos ínter-nncionales: formar el
equipo de nuestro país: r-esolver ,1315' cuestiones que
surgieren entre dos equ ipos ·per ten ec ien t.es á dis­
tintas regiones 6 entre estas . ry designar la perso­
na quehabfa de presidir la Junta jurado de las fi­
nales del campeonato. Se pondría en conocirnient o
de la F. T. F . A.. la disolución de ·Ia Federación y de
la Uni6n y la creación del nuevo Comité, el ~u al
solicitar-ía ry obtendr-ía seguramente -la inscr-ipción
en Ia F. J. F. A.. con lo que los ICluibs españoles que
forman parl e d e la s r eg iones adh erida el Comité
inter-regional se rían lo s único qu e podrían cele­
brar' los rnatohs con los equipos extran jer-os . con lo
'qu e 15'e conseguiría reunir. en torno del nuevo or­
gan ísmo. á todos los Clubs españoles.

Respecto á la r esidencia d e est e Comité ,pu p-de fi­

jarse en Madrid si esto sirve d e sat isf'aocién al
amor propio de la en t idad que usted dír ige .: En
cu an to a,l lugar en que 'h an de jugarse las finales
del pr éxirno campeonato. cuesti6n á primera vista
de imposible soluci6n. dada la oposici6n de intere­
ses nt.re el ' uRalC'in g " , de Jr ún y 'el U,BaTCÜ'l on a".
la solu ci6n puede consi'Sfir en qu e en 191·i se jue­
gue en una de esas dos ,pob lacion es (en la que de-

s ign ase la suer te ) ; el 1915 en Ia otra; el 1916 en el
domicilio del campeón de 1914; el 1917 en el
del cam pe ón de '1915 Y así suces ivamente.

Faltan, c la r o es, cues tiones d e de lallcque se
acordarían sin dificultad alguna.

Tal es son, á grandes rasgo s, la s bases de la n u e­
va en ti dad y 01 m edio de qu e acabe e l desbarajus te
qu e hoy existe en tre los Clubs d e foot-ball.

S i com o espe r amos dejando á un Iado cues t iones
de am or 'pr opio y guiándose la n solo por el entu­
s ias mo q ue á esa F ed eracri ón insp ir a el root-b a! l ,
aceptan. en 'pr inc ip io, la s ba es pro pu es ta s, ó cu an­
do menos la id ea de la c reac ión de un nu ev o orga ­
ni smo 'form ado con elementos int egr-antes de las
do s agrupaciones, es de c reer q ue en nu es tro !pa ís
arru iga.ré defln itivarnente el f'oot-ba ll y acaba r á
para s ie mpre la anarquía 'qu e ho y se .h a ense ñorea­
do d e es te spor t, Si la Federacióndesooha la idea
qu e 'pr oponemos, no s cabrá da satisf'acoi ón d e ha­
ber :h ech o, par nuestra parte, c ua nto ha si do .posi­
bl e ,par a pon er r emedio á la en fe r me dad qu e ha
h erido de muerte al foo t-ball es pa ño l y qu e de no
a-plicarl e ·pr on to rem edio. acahará co n este spo rt
antes de 'lo que muchos se figuran.

Queda de usted affmo . s. s. q. b, s. m.. 'por da Hea l
Unión E spañola de Club de Foot..bal1. el ocreta r ío
Julidn. Olave

--------''\I\MJ'~----'-----

ACTA
Reunidas en San Sebastián la s repr-esentaciones

legal es de la Real Unión Espuñola de Clubs de [oot­
ball y de la Real Fed eracián Espoñola de Clu bs de
{oot-úallpara sen tan- la s ba ses de un acuerdo qu e,
fundi endo ambas enti dades en una so la. dé así for­
ma efec ti va á la co inc ide nci a de c r iterios qu e po ne
de manifi esto la carta dirigida po r la Real Un ión
á la Real F eder-aci ón y qu e 'ha mo tivado es ta
r euni ón acu erdan lo s igu ien te :

U Susp ender desd e es ta Fecha la admisi ón d e
Clubs á la afiliación de una y otra en t id ad.

2.° Qu e en el período de t iem po á t r anscurr ir de ­
ne esta fecha á la junta de qu e 'lu ego se hac e m en ­
ción.qued en los Clubs en 1ib errtad de ce lebr ar par­
tidos amistosos s in qu e se a ob stáculo la difer encia
de afiliación hasta hoy ex is te n te. s irv ie n do de t ri­
bunal arbitral para los inc iden te s deportivos qu e
en dichos partidos pudieran usottarse , una co­
m isiónper-man ente oo rnpu e ta por los se ñores B e­
rraondo, Angoso, Ruete y Di este. y ,por el presiden­
te del Club más antiguo de los ex is te n t es en la lo­
ca lidad donde se haya celebrado el pa r ti do obj eto
de r eclamaci6n.

3.° Aceptar con ca r ác te r provisional una div i­
s i6n r egional de federaciones autónomas 'qu e corn ­
prenda cu a t ro grandes grupos, que ulter íorrnen te
podrán es tab lecer dentro de c ada r egión su bdele­
gac iones rregiona les 6 su bfe de r ac iones y ,qu e com­
prendan la s s igu ie n tes provincias:

a) REGlON . JORTE.-Alava. Gu ipúzcoa, Vi zcay,a,
-Navarra y :Rioja.
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•
b) REGlON CENTRo.-Castilla y Andalucía.
e) REGlON ESTE.-Cataluña, Valencia, Alicante

y Murcia
d ) REGlON OEsTE.-,santander, Asturias y Gali­

cía.
4.° Invitar por c ircular mancomunada. á los

Club españoles de dioh as regiones. legalmente
const.ituídos, para que elijan dos delegados Ipor
cada región que, en u representación, asistan á la
reunión que tendrá lugar en Madrid el día 1.0 de
Septiembre próximo á las tres de la tarde en el do­
micilio del 'Real Aero Club de España, V-entura de
la Vega. 4. Dichos delegados cuyos poderes no po­
drán ser transferibles. deberán ser portadores de
la 'lista de individuos que componen la directiva re­
gional elegida y de la lista de los Clubs que ínter­
vinieron en su eleccion 'así como del reglamento
que para su gobierno adopten, el cual no es pre­
ciso sea común á todas las regiones.

5.' En la reunión de 1.0 de Séptiembre y ade­
más de las proposiciones que al final de la Junta
presenten los delegados, se seguir-á la siguiente
orden del dia :

Designación del título social de la nueva enti­
dad nacional, fusión de las dos anteriores, y cons­
t if.uc ión del Comité Directivo.

Reglamento de relaciones 'entre las regrones y el
Comité Directivo y estatutos para el funciona­
miento de éste; (para facilitar la labor de los dele­
gados regiónales. los Clubs recibirán impreso el
proyecto aprobado r ecientemente por la. Directiva
de la Real Federación, en el que anotar-án sus ob­
servaciones ó discr-epancias, pudiendo presentar
proyecto completo).

Bases para los mart.idos finales del campeonato de
España. .

NOTA.~Lo acuerdos se tomarán por mayoría de
votos. y en caso de empate decidirá el voto de 13
persona elegida para presidir dicha rreunión 'qu e
será extraña á los delegados reunidos.

6.' El Comité Directivo será el encargado de
determinar la localidad donde. 'han de jugarse los
nartidos finales del Campeonato de España de 1914.

San Sebastián. 30 de Julio de 1913.
POR TIA R. r. E. C. F.
Ricardo Ru.iz Ferry

POR LA H. U. E. C. F .
Juluin. Olave

,
San Sebastián 30 de Julio de 1913

Sr. Presidente de .

Para nadie que ' se interese !por el movimiento
futbolista español 'puede el' un secreto la necesi­
dad que se imponía de terminar, de una vez para
s iempr e, con las Incer-tidumbr-es, las disidencias y
demás obstáculos que se venían oponiendo el en­
cauzamiento de la vida futbolista española.

Las bases de unión y de paz firmadas por la 'Rea l
Federación yla 'Real Unión en esta fecha, nos impo­
nen el grato encargo de dirigir á ese Club la pre­
senteCircular, invitándole á ponerse sin pérdida
ele tiempo al habla con los demás Clubs de la re­
~ión á 'que ooreesponde el ,qu e usted preside, den-

VIDA SPOI\TIVA

tro de la división ,provisional que hemos acordado
para irnp.rim ir la mayor urgencia á los trabajos
que para llegar á la constitución legal ' de esa re­
gión han de efectuar-se y 'que habrán de estar ter­
minados antes de fines del me de Agosto.

Con objeto de no her-ir uceptib ilidades, queda
oncaraado de convocar á la reunión cor-respond ien­
te elClub más antiguo de cada región. y en la .irn­
posibí l idad de conocer en este momento cuál es
dicho Club. rogamos á usted tenga la bondad de
buscar el medio de facilitar esta labor, utilizan­
do pOT ejemplo. la valiosa cooperación de la pren­
sa de esa localidad,

Conflados en que ese Club 1113 de Iac ilitar la pa­
triótica labor que á todos nos corresponde.' que­
damos de 'Usted muy atentos sezuro servido­
res q. b. s. m.

POR LA R. F. E. C. F.
Ricardo Biciz Eerrs¡

POR LA R. U. E. C. F.
Julián Olavc

. ~ . ""~ ~. "'. "".~ .~ . "" . ~. "" . "" . "'. '-'. "'.~ . _f "'.

tt los Clubs Españoles
En Sept.iembre quedar-é const.iíu ído el Comité

Inter regional 'de España cuva cr-eación. debida
al 'pa tr ioti sm o y esp ír itu sportivo de la Direct.ívns
de la Federación y la Unión. pondrá fin ai] cisma
footba llfstico.

Se discutirán en dicha Asamblea las bases para
el régimen del nuevo organismo. 'y. con tal motivo.
voy á 'Permitirme dar unos consejos (por si las
Sociedades lo consideran digno de tenerlos en
'Cuenta ) 'respecto á tres extremos importantes
que, a parte de la bases ya acordadas, han de
consolidar e La obra de fusión y 'h an de terminar
con el estado anárquico en que el Ioot-hnl] se
encuentra.

El pr-imer extremo. el más" importante. se re­
fiere á los jugadores extranjeros,

El antiguo precepto r-eglamentar-io que autori­
zaba para jugar en el Campeonato 1. los extran­
jeros que llevasen en 'E sp aña seis rnes-s de resi­
dencia.. se prestaba á grandes abusos que unas
veces con legalidad aparente, otras con inf'rn c­
ci6n abierta del reglamento 'Y siempre con menos­
cabo de la lealtad sport iva. cometían muchos de
los Clubs que tomaban ,par te en 1[1 lucha

Precisamente como una reacción naturnl y r-x­
tremando la nota contra tal precepto, lo Clubs
españoles. reunidos en Asamb lea genr-.nl. nrlopta­
ron el acuerdo radical de prohibir'. en térrn inos
absolutos. que los extranjero toma en parte en
elCampeonalo como medio único de evitar e os
abusos.

.Despu és los foot-ballist ás se han colocado en el
punto medio.

La Unión estableció en su artículo qu into.
También podrán jugar "los extranjeros si llevan

."en nuestro país más de cinco años de 'residencia
"yen ese tiempo .h an jugado durante tres años
"por un Club español contra otro de la misma 6
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"distinta población cinco partidos anuales cu án­
"do menos celebrados en ,tr es ó más meses dis­
"Líntos . El número de extranjeros que Ilguren en
"un equipo no podrá exceder de cinco".La Fe­
deración en reciente Asamblea I la adoptado un
acuerdo análogo.

Ambas entidades y, por üo tanLo, la inmensa
mayoría de los 'Clu bs de root-ball, están conformes
acerca del particular; pero hay un cierto Club
que en Lodo tiempo ha sido opuesto á Lal precepto,
que ha tenido la obsesión de que en el Campeo.
nato de España deben jugar lo mismo los españo­
les que los extranj eros estableciendo á lo sumo,
para estos, una ridícula limitación unos cuantos
meses de residencia en España. Por eso los Clubs
deben apoyar con energia laque hoyes opinión
general y oponerse á que ¡pr osper e !la pretensión
en la que seguramente ha de insistir el club Ca­
talán al 'que aludo. ,Si s e r-estableciese el precepto
antiguo, .si se permitiese jugar como antes lá los
extranj eros que llevasen seis meses de residencia
en España la !paz, hoy conseguida, correría grave
peligro; pues á la sombra de ese artículo habr-ía
una irrupc íon de extranjeros, quizás amateurs en
su país, pero que aquí ser-ían verdaderos prof'e­
sionales aunque figurasen como empleados, prof'e­
sor-es ó con cualquier otro título que ocultase
sin medio posible de prueba, su (verdadero 0llirÚicteJ\'

No insisto más sobre el particudar. Me hasta
con dar la voz de alerta seguro de que los Clubs
no dejarán abierta esa brecha ,á la 'paz entre ellos
y rá la lealtad sportlva,

"Otro extremo importantísimo se r'efiere á los
jugadores españoles.

Una de las causas principales de la anarquía
que ¡hoy impera en el foot-ball se debe al predo­
minio que en l-os Clubs ejercen los jugadores del
p r'imer equipo.

Estos hacen, en la mayor /parte de las Sociedades
su santa voluntad; juegan con quien quieren y
cuando quieren; no van á entrenarse más que
cuando les -parece bien; no guardan el respecto
debido á los acuerdos de la Directiva, y tienen
para esLa exigencias y pr-etensiones atentatorias
á los prestigios de las mismas y hasta á lo del
Club. Y lo peor es que, contra tal proceder, no hay
frecuentemente otro remedio que bajar la cabeza
porque, de lo contrario, se CÜr.I'e el r íesgo de 'que los
equipiersse nieguen á jugar, con lo que queda
¡Q'eJJi·litado lel equipo, vienen ¡as der-rotas que
hacen que disminuya el buen nombre del Club, el
número de socios y los ingresos en los partidos.
y aun se corre otro peligro mayor, el de que si no
se accede á las injustas demandas de los jugado­
res Ó si se imponen á estos los oportunos cor-recti­
vos, se aproveohan del descontento de los mismos
otros Clubs que se apresuran á admitirles en sus
mas con toda clase de honores.

Es forzoso poner término á esta anómala situa­
ción. Los Jugadores, dentro del Club, no deben
ser de mejor condición que los demás socios:

•
deben considerarse agradecidos -pOT el honor que
se les otorga al encomendarles la defensade los C(l.r
lores .del Club, honor que deben aceptar sin con­
die iones de especie alguna.

La representación del Club no debe ostentarla
más que su Junta Directiva; cualquiera ofensa
que á ésta infiera, la recibe el Club; cualquie­
ra pretensión bochornosa que á la rnismn se haga
es una mancha que trata de arrojarse contra la
Sociedad.

Y, sin embargo, como he indicado, están en la
mayor ,par te de los Clubs trocados los papeles;
Son los jugadores los que mandan, es la Directiva
la 'que obedece y la que en nombre del Club y por
conservar con respecto á otras -Sociedades los
prestigios nacidos del triunfo en el campo de
juego, ' tiene que consentir ó hacer, lo 'que como
particulares reohazar-ían indignados. POI' eso los
cargos en las Dírectivas, en vez de ser gr-atos á
los afi-cionados resultan casi siempre molestos y
al abandonarlos salen frecuentemente Iiasttados.
Por ese motivo se va haciendo tan difícil encon­
trar personas que quieran echar sobre sí tan pe­
sada carga.

Ahora que se trata de regenerar el Ioot-ball debe
ponerse coto á tales abusos. El medio consiste en
que los equip iers que salg-an de un Club no pue­
dan j ugar el Campeonato ni los concursos ¡r egio·
nales durante dos año" por ej emplo. De este modo
se acabarán las pretensiones de los jugadores y
renacerá en los Clubs lo debida disciplina. Con ello
se consigu irá también 'que terminen los Iproeedi­
mientas, hoy muy en haga, de formar los equipos
á costa de otras ,sociedades, apoderándose de los
jugadores de estas mediante empleos reales Ó, en
la generalidad de los casos, ficticios, que encie­
rran, en el fondo, un verdadero prof'esionalismc.

"El tercer extremo de que me voy á ocupar con-
siste en recomendar que se aplique, con Lodo rigor,
el artículo en el que se ¡prohibe á los Clubs que

. forman parte del nuevo Comité in ter Regional,
jugar 00n los que no están inscritos en el mismo
Hoy han desaparecido .las dificultades que existían
para la aplicación de ese artículo, Antes se co­
rría el riesgo de que el Cluh al que una de las
agrupaciones castigaba por la infracción de ese
precepto, se pasere á la otra. Ahora, al no existir
más que una entidad española, el Club que ·se dé
de baja en ella, no podrá jugar ni con los de ésta
ni con los extranjeros, pues obtenida la inscripción
en la F. 1. F. A., se verá completamente aislado. Si
el precepto se aplica con rigor, los ID cos clubs que
hoy no pertenecen á ninguna de las agrupaciones
españolas y,que por lo mismo, pueden de hecho
jugar hasta ahora con los de una y otra y con los
extranjeeos, se verán forzados rá ingresar en la res­
pectiva región inscrita en el Comité ó de lo con­
tralrio no podrán celebrar casi ningún 'p a-r ti do. Con
ello se conseguirá, de hecho, la verdadera unión
de todos los clubs españoles y que la agrupación
nacional sea, ng s,610 por la realidad de los 'Clubs
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con que c u en ta sino por el número de estos, digna
ele figurar al lado de las más importautes Jedern­
e iones ex tranj era ¡

SALA

Alos footballistas donostiarras
En es Le número; que viene á consl.itu ir una es ­

pecic de testamento de .. VInA "PO HTIVA ", habría
un olvido jmperdonable, si despu é de dar conse­
jo ú la entidad suprema encargada de la direcc ión
de l Joot.hall y á las regiones 'que han de forma p a 1t
te de ella, no tuviésemos tamhién recomeudacio­
ues para los Jootbullistns donostiarras y espe­
e ialm eute para la Real sociedad en cuya defensa
hemos rolo lanzas, s iem p r e que se ha hecho ,p r f;
ciso.

Y en verdad , que al coger la lpluma par-a ern­
borronar unas c u ur t.i llns ac erca de este a. unto.
Jo. hago con dolor smcero, porque en vez de tener
qu e dirigir elogi os á los Jootbalh la s donostiarras
y al en tar-les ,paTa pro seguir en su obra, me veo
!,reci~ado Ú lanzar censuras y aconsejar' un carn­
lrio radical de conducta.

El f'oot-ball atraviesa en San Sehastián una cri­
sis ,pel lgtosa.

Hasta hace un año, Lodos los que en estaCiudad
se dcdicaban á la pr áct.íoa de este sport, aparecían
agrupados bajo una so la oandera 'que defend ía n
con entusiasmo digno de Lada loa , Lo mismo los
que eran so cios efectivos de la Rea l que los ele­
montos integruutcs de los distintos grupos que
ux is t ían aislados con diversos nombres, estaban
incondicionalmente al lado de ese Club cuyos LrIun­
ro y derrotas compart.íau por igual como cosa
propia.

En Lodos los jugadores se veían deseos de con­
tribuir al éx ito de la Real, pues ésta contaba para
defender su pabellón con todos If)S jugadores do­
nostiarras, los cuales ~ e consideraban satisfechos
y ¡honr ados con oc u pa r 'ell \pu esLo que se les designa-
se en cualquier equipo, '

Cuando el í.eam de San Sebasti án march ó hace
año y mod io ú Bnrceloua y obtuvo sobre el equi­
po Campe ón de: España dos de sus más hrrllantes
tr íun ros, uno de los periódicos catalanes atribuyó
la viotot-ia á la unión y af'ecto que se tenían los j u­
gadores donostiarra s, á 'Ia d i&ci,pl ln a que se obser­
vaba en ellos y obre tocio al cariño y en tu s ias­
rno qu e todos e llo sentían por el Club,

Las cosas .han cambiado por completo. H<iJY ju­
gador que se ha. pasado :í un Club r íva l por un
puñado de pesetas; otros varios declararon. au n
antes de fundars e la Rewl Unión, qué entre el
Madrid F, C. y la Real ociedad. preferían al pri­
mero; hay equ ipiers á los qu e no le ' irnport.a el
ser ex pu lsados del club donostiarra con tal de
permitirse el lujo de concertar, por cuenta .pro­
p ia , un par de matchs con equipos de talla, aun
el riesgo de hacer en ellos el ridícu lo más corn­
pleto: otros aconsej an á la Rea l Sociedad que no

vtt>A spORtívÁ

conc ierte partidos á Ilnes de Junio porque á causa
del calor resulta molesto y nocivo jugar en esta
época; pero no tienen inconveniente en luchar',
bajo otra bandera, á comienzos de Agosto, y hasta
~hay donostíarrjr que 'ha Jugado con41'a{ la
Real oeiedad en recientes eliminatorias de la Cu­
pa España,

Como consecuencia de Lodo ello, la brillante So­
ciedad de Joot-hall de san Sebusti áu, que el año
pasado llevó á Bilbao para con tender con el Atl11e­
tic 24 jugadores cuya valía queda domostruda
con decir que Artola, el actual equ ip ier del pr'i ­
mer team de (la Read Sociedad, rué de suplente
del segundo equipo,' no tiene ni primero ni se­
gundo equipo, dándose el Gasa, verdaderamente
triste, de que para luchar en la última el iuninuto r ia
de la Copa España, solo pudieron ir á Bí lbao diez,
jugadores. Y aun hay algo 'peor ; de los pocos equi­
piers alfectos á la Reai falla en la mayor' parte de
ellos el cariño y el entusiasmo por el c lub 'que le'
mueva á entrenarse y á luchar con brío para ob­
tener el triunfo.

No he de ocuparme de la causas de es te cam­
bió tan radical, me limito á apuntar el hecho y
á aconsejar el remedio.

E Le es bien senc illo. La Federación Vasconga­
da que en breve ha de constituirse, será caus,a
de que las elínunatorias del campeonato que ne
jugarán desde Octubre revistan una importancia
excepcional. En ellas lucharán con denuedo vara
dejar bien sentado el pabell ón de sus respectivas
localidades dos clubs de Ir ún y B ilbao.

To dos los í'oct-hallistas donostiarras deben agru.
parse nuevamente en torno de la Real :par a qu e
el papel 'que San iSebastián desempeñe en estas
luchas que se avecinan en nada desmerezcan del
de las poblaciones citadas.

Deben Lodos dar al 01v ido 'p as ad as diferencias
y acordarse tan solo de que son donostiarras y de
la obligac i ón en que se hallan de cooperar al tríun­
1'0 de e ta Capital en esas .lí des depor-tivas."

Contará en breve 'la Real con tres campos de
'j u ego en lasque :podrá n perfectamente entrenar­
se y celebrar partidos las distintas agrupaciones,
mejores ó peores, que pasen á reforzar el cuadro
de jugadores con que cuenta nuestro club. Este se
preocuparé seguramente de organizar concursos
entre esos grupos vque ingresen en la Real y de
proporcional' á Lodos ellos part.idos co n eq uipos
de otras Joca.lidades.

De ese modo los elementos hoy dispersos y sepa­
rados de la Heal, obtendrán con la inscr ípcí ón en
este Club, beneficios y ventajas ele que .hoy ca­
r ecen y al mismo tiempo cooperarán á que el
Joot-ball donostiar-ra r ecobre u antiguo explendor
pues habrá un plantel de jugadores que permiti­
rá cubrir las bajas que por. oau as diversas va­
yan 'qu eda ndo en el primer equipo.

Heflexiouen sobre esto los elementos á que me
dirijo y sí, como no .dudo, siguen el consejo que
les dá es te viejo aücionado y realizan la obra de
paz y de unión á que les ínvíto, pueden tener la
segu r idad de que el root-ball donostiarra añadirá
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nuevos y brillantes lauros á su incomparable h is­
toria sportiva,

KOSHKERO.

------- - --.J\JW\¡,--- - - - - - --

SOBRE UNA PROTESTA
Con el fin de que nuestros lectores co­

nozcan el fallo que la R. U. E. C F.
emitió con motivo de la protesta presen­
tada por el R. Club Coruña, lo copiamos
íntegramente.

Se dió lectura de las actas de las eliminatorias de la
Copa 'España celebradas en la Región del Oeste.

y habiendo resultado:
I. " Que los dias 5 y ti del corriente mes de Julio, juga­

ron en el Campo del Real Club Coruña el equ ipo de esta
Sociedad y el del Auténtico Pontevedra Sporting Club las
eliminatorias de la Copa España.

2. o Que los referées que arbitraron los partidos fueron
designad os por los Capitanes de los equipos contendientes de
común acuerdo.

~.o Que el resultado del primero de dichos partidos fué
3 goa ls el Pontevedra y 2 el Real Ciub Coruña y el del se­
gundo empate a 1 goal.

4. o Que el Real Club Coruña formu ló protesta respecto
al primer partido. sosteniendo «que eu el prectso momento
»en que el referée hacía sonar el silbato para finalizar el
»rnat ch y simultáneamente, un delantero de su equipo tiró á
»go al, metiendo el balón en la red, por lo que considera que
»el .r esu lt ado es de tres goals para cada equipo Entiende
»por lo tanto que debe considerarse válido dicho goal , como
»ast lo justifican los jueces de li nea, quienes á mayor abun­
»damíento , declaran que no solo estaba la pelota dentro de
»juego i n el momento de shotar, sino qu e faltaba todavía
»algún tiempo reglamentario para terminar el partido. des­
»pués de hecho el goal y de sonar el silbato del reíerée.»

5 o Que el Auténtico Poutevedra Sporting Club, en
cuanto .al resultado de segundo match, hace constar que
«estando la pelota frente al goal pontevendrés, se apoderó
»de ella el defensa del Sporting, Moya, y cuando se disponía
»á arrancar con ell a , un delant ero dal Coruña púsole zanca­
»dilla por la espalda y le empujó al mismo tiempo. cayendo
:.dicho defensa, encima del delantero ofensor. Pitó el juez de
»campo, mas en este momento otro delantero coruñés, ha­
»ciendo caso omiso del silbato, apoderose del pelotón, schotó
»y logró el tanto que el juez de campo dió válido y negán­
»dose á conceder el Iaut pitado anteriormente. Confirman
..este relato los dos jueces de línea, don Julio Iglesias y don
»José Quintana, que actuaron en el partido. De los hechos
»anteriores se deduce que el goal marcado por el Real Club
»Ooruña no es válido, puesto que el juego debió detenerse en
»el instante en que el Juez de campo si lbó el faut de rete­
»rencia »

6. 0 Que á su vez el Real Club Joruña, en cuanto al ré­
sultado del mismo partido, hace constar «que es inexacto
»cuanto dice el Cap itán de l Auténtico P ontevedra S. C. y'
»no se halla conforme con el goal hecho por dicho equipo,
»toda vez que ha sido off-side, como declaran y dan testi­
»monío de ell o los jueces de línea D. Dositeo Díaz y D. Ni­
»col as Ar es, quienes levantaron la bandera habiendo pasado
»para 'e l referée desapercibida esta señal En virtud de esto
»conside ra que el resultado del partido ha sido fav orable
»para su equ ipo por un g oal á cero de l contrincante»

7.0 Que la protesta de que se trata en el resultando 4. 0

ha sido acompañada de la cantidad de 25 pesetas, pero las
rel acionadas con los resultados 5 ,o y 6. o no han sido acom­
pañadas de cantidad alguna.

Teniendo en cuenta que, según el artículo 13 del Regla­
mento de juego de football aprobado por el Colegio de Refe­
rées de Inglaterra y traducido por la Real Unión Española
de Clubs de Footba ll, «en todos los partidos se nombra un
»referée que tiene el deber de aplicar las Reglas y resol ver
»todos los puntos dedíscusion,

«Sus decisiones en todos los puntos de hecho referentes
»a l juego son inapelables», y por lo tanto, esta. J unta Direc­
tiva, para resolver las protestas formuladas, tiene que ate ­
nerse, axclusivamente, en las cuestiones de hecho, á las ma­
nifestaciones del referée, sin que contra ellas prevalezcan
las de los jugadores ni aún las de los jueces de línea, toda
vez que la misión de estos es ayudar al árbitro. pero sin qn~

en ningún caso tengan sus manifestaciones mayor valor qu e
las que el referée mismo quiera dadas, según se desprende
de la misma regla 14 y de la lo del citado reglamento de
juego.

'í'euiendo en cueuta que respecto a la protesta formula­
da por el Real Club Coruña respecto al primer match el
reíerée dice textualmente «que el goal reclamado por el Ca : ,
«pitán del Real Club Coruña no es válido reg la mentariu­
«mente por haber sonado el silbato de dicho referée no 80­

«lamente en el momento que el delantero coruñés shotó sino
momentos antes, cuando otro de sus compañeros se disponía
«á lanzar la pelota desde la linea de touch, cuyo silbido no
«fué atendido por los jugadores contrincantes y era la señal
«de terminación. y, pO I' lo tanto . esta J unta .Direct íva tiene
que aceptar como inapelable é indiscutible este hecho del
que resulta como lóg.ica consecuen.cia que el goalI o ~etió el
Real Club Coruña después de silbada la terminaci ón del
match y 1 por lo tanto, después de acabado éste, por lo, ~ual
e evidente, como a fir ma el referée, que el goal no es valido.

Teniendo en cuenta que aún aceptando lo que el Capitán
del Real Olub Coruña dice en el acta respecto al particular
«que en el preciso momento en que el ref'er ée hacía sonar e­
silb ato para finalizar el match y simultaneamente, uu dela nl
«tero de su equipo tiró á goal. éste no es válido pues el par­
tido terminó desde que comenzó el sonido del silbato que lo
daba por acabado y, por lo tanto, sí silbó el árbitro el~ el
momento mismo en que tiró á goal el jugador del Real Club
Coruña, claro es que el pequeñísimo espacio de tiempo exis­
tente desde el momento de tirar á goal hasta que la pe~ota
atravesó el plano del goal, transcurrió después de la termina­
cióu del partido y, por lo tanto, el goal no era válido; pues
los partidos no se consideran prolongados para ver si un shot
que se tira al terminar el match entra ó no entra á goal.

Teniendo en cuenta respecto á la protesta for~ul~da por
el Auténtico Pontevedra Sporting Club en el partido del
día 6 contra el goal que metió el Real Club Coruña basada
segúu se ha expuesto, en que el referée silbó una falta y que
por lo tanto, el goal metido después del silbido no valía, el
referée hace constar textualmente «que en la jugada aludida.
«no pitó falta alguna por no haber habido, A su juicio,. ju~ada
de castigo» y claro es que aceptando este hecho tomo indíscu-

, tible, el argumento en que se basa la protesta carece de toda
fuerza y el goal es válido. .

Tenieu lo en cuenta, respecto á la protesta del Real Club
Coruña contra el goal que en el mismo partido metió e~ ~~­
téntico Pontevedra Sporting Club, fundado en que á su JUICIO
el goal se metió esta'ndo offside un jugador de este Club;
que si bien la cuestión de los offsides puede ser no sola~ente
de hecho sino reglamentaria como sucede cuando partiendo
de la conformidad en cuanto á la forma que se efectuó una
jugada se discute si con sujeción al Reglamento. es ó ,no
offside; en el caso concreto de la protesta las mamf,e~taclO:
nes del ref'erée de que «cree que no ha existido el offsí de aSI
como tampoco las señales á que hacen referencia los jueces
de línea> encierran no una discusión reglamentada sino el
hecho concreto ,de que el jugador que metió el goal no se
hallaba en ninguno de los casos en que , según el reglamento
está un equipier fuera de juego, sin qUJ contra tal maniles­
tación valga la opinión de los jueces de línea ni las. señales
que, según se dice, hicieron estos, ya que, aún habIéndolas
visto el árbitro, éste no tenía obligación de atenerse á ellas
si á su juicio eran infundadas. .

, Teniendo en cuenta que el.Reglamento de la Real Unién
Española de Clubs de Pootball dice en su artículo f)'2 que la
Oopa España se regirá por las reglas del Campeonato de Es
paña yel artículo 24 del Reglamento de dicho Campeonato
establece que la protesta se acompañará de 25 pesetas, requi­
sito que no se ha cumplido en las formuladas por los dos
Clubs contendientes respecto al partido del día 6 por lo que,
en rigor, la Directiva de la Real Uni én podía haber desesti­
mado de plano la pr otesta ya que no se había cumplido ~se
requisito en el plazo legal, habiéndola. sin embargo sstudia­
do por deferencia a los Clubs y al s610 efecto de razonar la
falta de fundamento di tales protestas,

\
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Teniendo en cuenta qu e, según el citado artículo 24 del

Reg lamento del Campeonat o y el 59 de las bases de esta
Real Unión, la s 25 pesetas que se acompa ñan á toda protesta
las piel de el Club reclamante si la p rotesta no es fu ndada .

Esta Junta directiva ha acordado por unani midad: ) , 0 de­
sestimar la s prot esta s pre sentadas; 2.° no devolver al Rea l
Club Cor uña la s 2.) pesetas acompañadas á su protesta ; y,
por todo ello, confi r mar el re sul tado oficial de l match, de
ac ue rdo con la s manifestaciones de los ref'er ées que ló arbi­
t ra ro u.

Un aficionado coruñés consultó el ca­
so, objeto de la protesta, á una entidad
importante de Inglaterra. La respuesta
que esta dio, y que pudimos leer en un
periódico inglés, estaba de completo
acuerdo con la emitida por la Junta Di­
rectiva de la R. U. E. C. F, Con este
motivo habrán visto los footballistas co­
ruñeses el acierto y justicia con que pro­
cedió la Unión y lo desacertados que
ellos estuvieron en sus manifestaciones.

Proyecto de Reglamento
para la Federación del Norte

presentado por "Vida Sportiva"

OBJETO DE L A FE DEHAUI0N
Aul.Iculo 1." La Fede r ac ión d e Clubs de Foot-hn ll

de l Nui-Le de Espa ña Li cu e .por ob jeto :
a) F om entar y es tim u la r la, a1ición al F oot­

ha l l hu c ieudo qu e progrese y al c-ance el mayor de­
sarrol lo posible para Iiien de la c u lt u ra spo r t.iva
y educac ió n fí sica.

ú) Reglamentar el F oo t-hall uni endo á las di ­
ve r ',1" Soc ic dades qu e cu ltivan es te spo r t en la He­
g ióu de l 1 'or to ha ci en do q ue ' c so meta n vo lu nt.a­
i- iumc nt.e á una ent idad direc tiva, enc a rgad a de
dicta r ley es y di sp on er tod o lo co ncer-n ie nte al m e­
jor go bierno d e los Clubs, jugadores y árb itros
-omet.idos Ú su dirección.

e) Proteger los intereses de los Clubs feder ados
de los jugadores y árhitros, r esolviendo las c óns u l­
las qu e :;8 le ha gan 'y di ctaminando en las cuestio­
ues y protestas ,qu e s u rj au e n tre u nos y otros co n
m oti vo ele los pat-udos ó de c tras c a usas dep endi en­
les de su jurisdicción.

dJ) Organizar la s elim ina to r ias del Campeona­
tu de Espa ña y del Couc u rso COIJa E spa ña así co ­
/110 los par tid os y c o uc u r sos qu e crea co n ve n ie nLe
is tnblecer .

e) Hac er cu m p lir los p resentes E s ta tutos y pe­
nal' las íu f'raee ioncs qu e df' e llos y de la s di sp osi ­
c lones d ictada -o co metan .

Ar tículo 2." La F ederac ión subs lst irú por t ie m po
in determ ina do y te nd rá su domicili o en Bilbao.

Ar tí culo 3:' La F ed eraci ón adoptara el. r egla­
m en to de j uego es ta blec ido 'po r la F ed eraci ón In­
1cr nac io na l de L ondrcs co n la s modili'caoCionesqu e
intro d uzca el Co n-'e jo In tcr nac ion a l dc dicha F e­
dcració n in gl esa.

VIDA '8'P ORTIV\..<\.
DE LO ' CL B~ ADHERIDOS

Artículo 4." P odr án adh e r ir sc ú la F edcruci ón
d el Xotte, lo - Clubs de } ool-IJ~I I y uqu ellas soc iedu­
des spo rt.ívas qu e se ded ique n ú la pr ácti ca de e:,·tl'
sport. T a n to una ' co rno otras deberán te ne r su
dom ic il ío en la s p i-oviuc ius qu e el Com it é lu t. e r­
Hegi onal de E spañu co m prenda en la Hegi óu elel
Xor te y es ta r Iegalmeu te coust itu ídas .

Artículo G," Para obtener el ingreso se rá uece
sari o una sol ic it ud por esc r i tu üt -ruada por el Pre­
s ide n te y Secretario d el Club y dirigida al Prcsi ­
dente de la Federaci ón. A la sol ic i tud acompnña
r ú u n oerLitlcado qu e acred it e la cous t ituc i óu legal
de', Club los E st atutos p or ésta 'e r ige, y una
lista por orden all'ab éí.ico co n los nombres de los
soc ios jugadores y J unta Directiva.

El Presidente de la F ed eración dará cue ul.a en
la sesión m ás próxima de la ' solic it udes recibidas
y la admisi ón será acordada por la J u n ta Direc Li·
Ya, m edian te votaci ón secreta de la qu e r esul ten
á favor del Club «ilic it ante la m itad de lo - votos
em il.id os.

Art ícu lo o:' El Club qu e no re uua en una elec­
ci ón c l número su ñc ieute de votos, po dr á solic itar
nu evamente el iugreso en la F ederaci ón peri ód i­
ou u .e u l .o cada seis m eses,

Artículo 7." Todos los Clubs unidos es tá n obli­
óado :; :

L" A sa tis íucer du ra nte e l primer m es de cada
a ño la cuota anual d e c inc uen ta p esetas los d e pri­
mera outogo r Iu y d e ve inti ci nco pesetas 10 :5 de cut.e­
god a inferior, co n iudep ond euoiu de la qu e daban
abonar 'Por la in scripci ón en Ias elimi na to r ias y
concurs os.

2." A acatar los acuerdos, fall os y cas t igos acor­
dados IJar la F ederaci ón y hacer aca tu rl os ú los
j ugador-os y socios de su Club.

3." A no admi tir co mo socio á u n j ug ado r dad o
de baja en otru ~o iedad p or falta de pa go de cuo­
Las, m ieu l.rus no ha ya sal io'fecho éstas a l Clu b
ac ree dor .

4." A no udmi tir en s us equ ipos á aque l jugador
qu e, por acuerdo de la F ed eración y co mo cas t igo,
se enco n trase inhabili tado para Lomar parle en los
par bidos durante un ti empo determinado.

En cas o d e Iuf'riugirse es ta di sp osi ci ón por par­
te d e u n Club, se r á castigado por le F cd erac ió n
co n una multa de 25 p esetas la primera vez. con
'1 00 la se gu nda y con descalificaci ón tempor-al la
1erce ra, y se rá n co ncep tu ados como perdidcs por
dich o Club to dos aqu ell os parí.idos en qu e el ju­
gador Iuhubil il.ado hubiera Lomado ¡pa r Le.

5." A remitir á la F ed erac i óu en los oc ho días
primcros de cada m es y en ca rta ce r t i ficad a, una
lista po r' or de n alfabético de los nu ev os soc ios ju­
ga do res de l Club y de lo ' qu e hubi esen s ido dados
de baja , indicando la c ausa qu e la haya .mot. ívado .
Mientras no haga esta t-emis ión no s u r t. irá efec to
co n r esp ecto á los d emás Clubs, e\ h ech o de darse
do al ta ó de baja en el Clu b el soc io de qu e sc tra­
te.

G." A gua rdar el resp cc'lo y co ns i·dcr'ac io nes de­
bido ~ á todos y ca el a un o d c los Clu'bs Federados.
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rt.ículo 8.0 El carácter del Club Federado e
pierde:
.' 1.0 por voluntad del interesado, manifestada por
escrito dirigido al -Presíd ente de la Federac ión , .:
I 2.· Por dej al' de ' 'a~bonar la cuota anual.

1 3/' POI' desobedienoia gr-ave 'á , los acuerdos, re­
olucion . y ca üígo acordados por la Federación

ó 'por el Comité -l n tcr- R g ional de E pafia.
. .'J ." Por cu -lquier acto contrario á las ley es del
'honor y bueua educ ac ión, r ca.l izado 'p OI' la Junta

Ditect iva de un Club, yque ,á juicio el e la Uni ón
d eba 'el' .as t igado con dicha pena.

.Ar t.íc u lo 9: ' 1... 0 Club ' qu e ingt-es 'nenia Fed e­
ración couu ínuarán adm inisí.raudo su ' interese s
y co ncertando partidos y concu rsos en la. forma
qu e má.s e nveu iente 10..'3 parezca, siemp r e que su s
aClW¡'t!OS 'y di posiciones no .ean c on t ra r io.•1 los

prc:'it 'n tes Estatuto , ni ú las leyes del juego. El
importe Integro ·de los beneficios oht nido ' per­
teuecet-á al Club, sin que la Federación perciba
cantidad alguna bajo ningún concepto,
, Al'! ículo 10 lo Olubs f'ederados no podrán con­
ce r ta r pa t -Lidos co n los no in cr- íptos n el Com ité
Int er-R ogiona.l de España,

At-L ícu los t '1 Lo Clubs f'ederado .tendr úu derecho

en lodoliempo ti saber los nomin-es de los j ugadores
.q~e constituyen cada uno de los Clubs qu e fo rru cn
parte de ella iendo de cuenta del 'peti c ion ar io
los ga tos qu e la .ontestac í ón origine (esc ri b icnl.e.
franqu eo, etc.)

At-Lículo f :' . La Feder-a . i ón al .omun icar su adm i­
si óná cada uno de los Clubs qu e so l io il en su in gte­
so en la mi sma, euviei-á una lista con lo nombres ,
por orden alfabético. de lo jugadores de cada uno
de lo Club Federados. 'I'arnb ién comuuicará m en-

ualmente á todos los Clubs que de ella f'orm en
parte, los nombres de los que se diesen de baja ó
de alta en cada uno de los demás.

DE I1A J . 1T'l'A DIRECTIYA

~rliculo 13. La Federaci ón se r gir á por una
~unla Directiva compuesta de un delegado nom­
,~:rqldo por cad a Clúbs inscrito. ,L os delegados de­

ignar.án las persona ~ que de ellos han desenl pe­
ñal' los cargos de :P r esiden te, Vice-Presidente, Se­
cretario y Tesorero Ilos demás ser1áq voc.ales.
, ·L a elecCJión para talle cargos será hecha por

¡votación ~ rGta e:ntre ,los Delegados ,que iTián
amprando, separada y sucesivamente, .'ada unQ

de lo : c a r 'Tos de la Junta Dirootiva.
,.:Ar tíou lo 14. Los clubs podI'lán Idestitui'r al del e­
gado.,lA) mismo en ca :o de destitución 'qu e en el de
fa.lleci miento,auseneia ó en enferunedad, el Club
tenll~á derecho á designar 'qu ién le reemplace. 'Si
el ustituto desempeñare a.~gún cargo di ~ Lin to del
de vocal la Ju~ta Dirootiva: prov~erá la vacant ¡Jí­

·r.emente entre los delegados 'pu diendo ser nom­
brado 'ó no el su~Liluto pára d esem¡peñ:p ' el cargo. -

r"A:rtfculo i H'j ¡, ',L 'J un t:a- 'P ir ecU.v a 's-e r á eleg ida
aTiualmenl. . .Ibo: d 1 ga;dos aliente. podrán ser
ee!'do . ' J . :" .' " ; . 1 •

Articulo 16. Lo Clubs al de ignal' un Delegado
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indicará cual e~ , ' u domicil io para que puedan
,h ac er le en el mrismo la citación á la Junta s.

Articulo 17. La Junta Direc tiva env ia rá anual­
mente tá cada tino de los Clubs federados co n quin­
ce d ía s de anticipación, por lo meno s, lá la Asam­
bl ea general ord inaria, una Memoria qu e compren­
da los gastos é ingre os, la. ge sti ón portiva de la
~isma, e,l número de Olubs inscr-iptos y las modi­
ficaciones que. e ,h ay an ,in L'r od uc ipq en e l . ~e~ l a­

memto de juego. 'roda , esto, sin 'lw r j u i,cip de 1.0 1.; ' -

la·bJ -c ido en lo." artículo 3 y 12. . -
Art.Iculo 18. l.os libi-os dr- con tub i l i dad y 10:-3 [us­

t.i ücaut ~ de lo" ga s lo ' estar án .n todo ti empo ;í ,

di s posi '¡'Óll de los Delegados de lo ' Clubs fed era­
dos. Io s cuales ,podr á q ex a m inarios en el domicil io
social ~ i II otro requisito 'q ue el de manifes ta r su
deseo al Tesorero.

.Ar t. íou lo 19. La JUIl La DiTe .t ivu ce l ehurú ses íó u

cuando mellas una n :z al mes seña lado en cada
reunión el día y ,hor a en qu e se c el f~bnH'ú la s i­
zuicntc.

En las reuniones cx tr ao rd ina rí ns la conv oca to­
r ia se hará con 24 hora - d e aní. íeípac i ón por es ­
orito ('llt'l'cgado en e l dom icilno de cada un o de .us
miembros s i " sid ie 'e en Bilbao y en /¡K hora. '

,p ~ anticipación pOI' carta si residiese fu era . En
cas o do urgeuc ia la convocatoria se ha.rá -pOI' le­
Iégt-af'o ó teléfono.

DEL ,PRB ID 1 TrE

Artículo 22. El Presidente í.ieue los der echo - y
nl.ribuoioues ' igu ientes :

1.0' Presidir toda ' las esioues ')' a amhleas y d i­
rigir los debates.

'2.0 CConvocar lá 'la Direotiva cu a ndo lo co u .ider e
necesario ,ó lo soliciten por lo menos la. ter cera
parte de los individposque componen la misma, ó
cualquiera de los Clubs federados siempre que ex­
tP'resen por escrito él motivo d e su petici ón, previo

, " , l
dep ósi to de 25 .p e etas

Dicha cantidad sei-á devuelta alClub solicitan té,
si la Directiva acordase 'Pqr mayoría 3;~~?'~ll~~qt.ie

le asistta la razón ep. ~ l as~nto ;qu~ 'm oti v ap a¡ 'l,a
reunión" de:la oDirecuiva, :E n todo caso el Olub irife- ·

. ' " I ¡

r esado lpodr á apelar en su día á la A amblea gen e-o
r al.

3.° Ordenar ~man to ~ pagos ~~ ha,()'all por 'uen ta
de la F,ederc c~pn. , .

4.° Autorizar al TeSOl'eTO para ~l cobrp d ~ l<l,
multas ¡qu e se irmpongflll , así cOIHP para qu ~ hag~

entre:B'~ d~ ~p .p r el.n i ~ .. y subv~nc i ~ !1 ~' COl~C di -
das por l~ Fed~racióp'. . . ~ ;:. :

5:° f'jeCl~~ar- lo~ acuerR ' de , ,la F ed l'ació9
6." Lley.ar la. firma de la Federación, l' epl/!i~ · l~;·

tándola ~n :t0'9os los actos. _, .. ,
. 7.· Firmar la I (l.C l~ d e 1ft • esion~ .-, e l~.. unipn d 1
.8oo'i'e ta r iQ.

" 1 í ~V¡(J~RES~~ , i~~ : : ;'/ ; ! l , , ,~.,"

(, ¡ ~ ·tícul (!): 23~ ¡.OiCépP "id nteJ , l1stJíiUirá al Pre­
id ente ry ten drá !las at![!ibuci~nés l Y' debepe ~ ' e' é t. ' ,. . . . ,

,. in: ea o de au ,e?-Ci'a d !enferm: dád~ ! 0' 1 !. , 1 , :
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DEL ECRE'l'AIHO

Art.Iculo 24 Las funciones pr íva tivas de est e
cargo son :

'1." Redactar la s aletas de las ses iones ce lebr a­
da" por la Junta Di rec tiva y de la asambleas ge­
nerales y ex t.r aor dí nar-ias celebrada ~ ipor los Clubs
federado .

2." Extender los avisos de convoca tor ias con
cuar en ta y ocho droras de anLíci,pacióupara las
ses iones de la Junta Direc tiva ' y con ocho días
pa ra la asamblea, au torizándola s co n su fir ma.

,3.° L levar un Registro gen eral de Clubs y jugado­
r es de cada uno de éstos, pasando al Tesorero
una nota de la s altas y bajas que- ocur r an en 105

Club s Unidos. También llevará un Registro en el
qu e co ns te n los fallos emit idos Ipor la Junta Di­
rectiva con mo-tivo de pr otesta 'Y rec lamaciones
d e Jos Clubs.

4.°, Extender COl tificacione con el Visto Bueno
d el ' Presidente.

5.1I Encargarse del arch ivo de la F ed eraci óu y
libros de actas de la misma.

6.° Llvar la correspondencia oficial.
7.1I Redactar la Memoria el e la gestión spor l.iva

' y adm in istratrva de Ja Federación, presentándola
á la aprobación de la Directiva, para que pueda
ser leída en la asamblea ge ne r a l que se celebraré
en la se zu nda quincena de Sep ti embre.

DEL 1'ESORERO

Artfoulo 25 El Tesorero es el encargado de re­
caudar y custodiar los fondos sociales, tomar ra­
zón de las en tr adas 'Y salidas y hac er los pagos
m ediante libramiento, siempre qu e vengan' orde­
nados por la Secretar-ía y vi sados Ipor la Presi­
dencia.

DE , LOS VOCALES

Art ículo 26. La misión de los Vocales es auxiliar
á los demás individuos de ,la Junta Directiva en
toda clase de trabajos concernientes á la buena
administración de la Federación, concurriendo á
las sesiones, tomando 'parte en . las deliberaciones,
emitiendo votos y supli éndoles en su s cargos en
caso de ausencia ó enfermedad.

DE LOS JUGADORES

Artículo 27. -So'lo 'podr án tomar parte en los
concursoso y campeonatos organizados por la Fe­
deraci ón, Jos ,jugadores que reunan las circunstan­
cias exigidas 'po r el artículo 5.° del Reg.lamento
para el Campeonato de España, aplicando !por ana­
logía á 'tales .concursos los preceptos que 'par a el

.Campeonato se consignan en dícho artículo y en
el 6.-

Artículo 28. 'S e exceptúa de lo consignado en el
artículo anterior, el concurso denominado "Copa
E paña " de que se tratará en el artículo 52, pues
en tal concurso 'poqI"án jugar Ios extr-anjeros que

, lleven en Esp aña ,s eis meses de residencia; cuando
--menos, durante la mial h~á~' jugado P(}~ · un Club

español cinco "par tidOs, cuando menos" .con un in­
t~rvado de siete' ,dtas como, minimún entre cada

:. ' ~ .. p.4' • ~ , ' "

VIDA IPORTI\'_

partido 'y que esten inscr-itos en la listas de la.
Federación con tres meses de anticipaci ón cuando
menos á la fecha señalada para el com ienzo de las
elim inat or ias.

Lo s extr-anjer os de qu e se trata en el artículo
precedente habrán de ser amateurs á juicio de las
tres cuar tas 'par tes de los miembros de la Di r ecti­
va de la Federación, la cual tendrá der ech o á prac­
tícar las gestiones qu e crea conduce ntes par a cer ­
cio r ar se de ello.

'A r l íou lo '29 Los jugadores est án ob lig ado :
1.0 A guardarse un os lá otros el r esp ecto y con­

side t- aoionse impuestos por la buena educaci ón.
:2." A guardar en tados partes para con el p ú­

b:l ic o, durante la celebr ac ión de los 'part idos, las
IQonsid er ac iones y .r esp ec to '~delb,~j'Ü~l. tst.án{}()tlies
pi -oh ibido pronunciar palabras mal 'sonantes, ni
r'ea bizar actos qu e estén en desacuerdo-s con la
mora.l y educac ión. sport.iva ,

3.° lA aceptar la s decisi one s diel Referée ó ár­
bitro y no r etirarse del campo d e juego, por n in­
zun a causa. sin la au tor izac ión ó mandato del
m ismo.

4.0 A cumplir lo. reglam entos de juego est able­
cido 'por la F edernoi ún ~. Ios Olubs á qu e perte­
nec e.

Artículo 30. Todo jug.Ddol'que f'alle ,:1 una ó va­
r ias d e e Las disposiciones se rá 'penad o por la
Jun ta Directiva de la F ederac ión co n el cast i go
qu e os í.irn e opor tu no

DE r.os REFERffiES O ARBITROS
,.--\ r l. k u l,o 31 ,E l, cuerpo el e Referée ~ ó Arb itros

oficiales de la F ederación se comp renderá de un
número ind eterminado de individuos.

Ar tículo 32. as So- iedades federadas pueden,
s i lo des ean al ,hacer in scr-ipciones, indicar los
nombres de las personas que, ,á su juicio, r euna
las ,co nd k ioner.; necesarias para desempe ñar lá
oo no icucia tan d i tíc il misión.

Artículo 33 Para el nombramien to d e Arbitro
o üoial de Ia F ed eraci ón se c el ebrar án en dive rsa s
prov.incias, '\~ámenes t:eó lJilc'o3";~cticos \de IlI31S
per .on as propuestas pOI' los Clubs, y en cas o de
se r aprobados S ' 'les en trega rá un certificado 6
nombram lentn que acredi te u apt itud para ac­
I uar de Ref'er-ée.

Artículo 3-4. Si a lgún can dida t., fuera rechaza­
do en un ex éme n, no 'podr,á ser examinado d e nue..
vo h.así a qu e ihay a í.r a nsc u r r ido un año.

Aetfculo 31L La Junta Directiva s e reserva el
der-echo de nombr-ar Arb itr- o sin .p r-evi o examen,
á aqu ellas personas que, á su juicio, hayan de­
mo strado en div ersas ocasiones poder desempe­
ñar dicho ca rgo corrper éoia é imparcialidad. Des­
de luego lo serán las per onas nombradas por el
Comité Inter-Regiona¡ y por.'la -R. U. E. de C. de F.

Artículo 37.. E l Referée e tá ohlígado :
1.0 :A. a rbit.ra r. aquellos par! ido que la Junta

Directiva de 'la Federaci ón le ordene, en el caso
de 'que e'l referée sea socio de algún Club federa­
do á menos que .se lo unp ídan .causas [usu ñcadas
.a 'J uicio ele la Dir-ectiva de la ~'ed.eraciól1, linte .~

cunl habr'ú de alegar-las. ,
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2.° A remitir .por escruto á la Junta Directiva
· .n todos los casos una nota ó certificado del re­
strlt ado del 'par ti do arbrtrado, firmada ·por los ca­
]) itanes de los equipos contendientes, dando ade­
más cue nt a de los incid entes anormales del par­
.Lido y faltas qu e 'los jugadore 'hub ier en cometí­
do.

3.e A encontrarse en el campo die j uego quince
· rinutos antes de la hora fijada ,p a'~a el comienzo
-del p art íd o.

Art.ículo 38. La J unta Di r ectiv a podré imponer
·ti Ios Hef er ées .las co r reccio nes 'que estime opor­
luans s i á :su juic io huh ie en cometido alguna
rall a cn el cumpl im iento de SU deber.

DE LAS :AJSA·MiBL E A S

-Ar f.ículo 39. Todos los año e ce leb rará n en la
· eguada quinoena de Se pti embre una Asamblea
zeuei-al para p roceder a'l exarnen de cuantas, ges­
lión sporLiva y .adrn írus tcat iva de .la Junta Direc­
t iva, resolver los a unto que 'ést a someta ~ su de­
liberación y proceder Iá la re novación de la m is­
m u,

Arí.ícu lo .'JO La s Asaenbl eas extraordinar-ia se
c eleb r a rán s iempre que la Junta Directiva lo crea
-oorwen.iente. Ó cuando lo soli cite por escr-ito, la
te rce ra parte de los e lubs federados.

:\1'1 íou'lo .'J I . La convocator- ias de Ias Asambl eas
se liar án con ocho día s de antela ción (por lo me­
nos,a'nles de ce leb r aese la Asamblea. Se dará
c ue n ta de ella en 'la primera sesión y se d iscut.i-
l',ü en la última, .

Artículo 43. En las Asambleas ~lo podrán to­
mar par-te los Delegados de los div ersos Clubs fe­
derados 'que Lendeán voz y voto. El Presidente de
'la Jun ta Directiva abr.irá la Asamblea y dlirigirá
los debates, y el 18ecre tar ioesta,r á encargado de
levantar aote.de la misma; :pero ni ellos ni n.in­
gú n indiv iduo de l os qu e compone n la Junta Di­
rec t.iva tendzá voz y voto exce pto en el caso de
osten tar ,la r epresentación de algún Club y en el
co mpre nd id o en el artículo 4·5.

.Ar-t fculo 44. Las A ambleas no podrán t omar
acuerdos en !p.rilrn er a convocatoria sin que asís­
tan la mitad, por lo menos, de 'los Delegados de
los rq ltUbs Federados. lEn segunda convocatoria
los acuerdo que adopten se~án válidos, sea cual­
qui era e l número de .los Delegados que asista á
ellas. Comenzada la sesión con número suficiente
d e del egados podná adoptar acuerdos aunque du­
rante 'la 'Sesión se ausentaren varios de ellos, y
no quedaré la mitad de 'los inscritos y lo mismo
sucederá en el caso de que las sesiones duren va­
rios días, con lr e~pecto ,á Ias 'Que 'Se celellren des-
¡f>ués de la ,pr imera reunión. .

Artículo If5. Los 3Jcuerdos g.e tomarán por ma­
yoría de votos. Si 'hub ier a empate votará eJ Pre­
idente de la Junta Directiva ó decidirá la vota­

ción el ~I caro de tener ya voto :por ostentar la
re pr ('st> ntación de un C~ub.

Artíclll046. 'Cada ·Club sellá rep.resenlado 'por
un Delegado investido de 'poder y .aut or.izac ión
eS'C I' ita y. firmada 'Por el Presid·ente ·ó pef!?ona qu~

.haga 'las vecee .de tal en el Olub 'que le nombre,
legalizada con el sello del Club.

Ar tículo 47. Se. entenderá revocado este poder
por el hecho de¡pr esentarse otro de fecha poste­
r ior, otorgad o - é favor de d ísbinta persona, siem­
p re que tIa Junta Direc í.íva -haya , ido avisada de
dic ho camb io.

Artículo 48. ,Ningú n Delegado podrá ostentar
más que .la 'r epr esentac ión de un soro Club.

:illLIMIiNIAJTORIA ' DEL ·CAMPE O ATO DE

ESPiAÑA . .

.A:rUculo ·49. La.s E liminator ias del Oarnpeona­
{o de España te ndrsi lugar co n sujec ión a'l Regla­
mento esp ec ia l que .par a el m ismo ti ene redacta­
do la Federación y 'que se rv irá de complemento
al presen te Reglamento.

CONOURSOS y PA'RTIIDO ORGANIZADOS

POR LA FEDERACION

AWLÍcubo :5q. La !,F eder aoiÓll ~)O~l'á¡ o rgan izar­
cu antos 'OIHm r os y ,pa r tidos naci onales ó inter­
nacionales e time co nvenientes .

Al' : Icu lo 5 1. En los concursos orga nizado-, 'por
la F eder-ac ió n y j ugador-es en España, la Junta
Di t- eot ív a del er m i nnr á l a localidad y campo en
que ha n de j ugurse ~. 'las ha es ü qu e se ajus tarán
T,OS gastos é ingresos se ráJn por cue nta de la FE>­
der ac ió n. abonau do ésl a al C lub en cu yo ca mpo
..e juegu e, un 5 'p OI' 100 de los beneñcios ohteni-
dos, .

Artícul o 52. 'Las bases -para 'las elim ina to r- ias
del concu rs o denominado " Copa España", ser-án
las mi smas es tablec idas para las elim ina tor ias el
Campeona to de E~ pafi a s in má mod.iflcao ion es
qu e las s.iguientes :

L~ La inscripc i ón se v er iü cam den tr o doe los
quince días sigui en tes lá la te r minac ión de ,la s fi-
nales del 'Campeonato de' 'España. .

2 .~ El sor teo d e los 'Clubs y regiones tendrá lu­
ga r deulro de lo ocho d ías sigu ientes á la ter-m i­
nac.ión del :plazo de la in scripción.

3.~ Podrán tomar !par te en el mismo los juga­
dore d e 'que se ,t ra ta en el artfculo 28 del Regla­
mento Gen eral de la ·F,eder aClión .·

4.- E'l número de extranjeros que figuren en
los equipos será íldrnitado.

Los demás artículos del !Reglamento del Carn­
.peonato de España S'8 aplioarán Iiteralmente ó
por analogía al concurso "Copa iESlpaña";

Art.ículo 53 :Si en las fechas fijadas para la ce­
Jebración de los partidos ó concursos ooganíza­
dos por la Federación, el Olub dueño del campo
elegido para jugar aquéllos, tuviese- concertado.
con anterioridad otros partidos, el, derecho del
Club será respetado ,por la Federaci.ón . tra9ladan~
do ésta á ot:l'3JS ,fechas dichos 'PartiodJos ó ·concursos
6 .eligie!1do ptra' 'loca lidad para, la celebración de
és los.

Arlíoulo 54. En Los parlli® .jugados en España
y en el extranj ?-r;o yorrerán ·por cuenta de Ila Fe­
deración lqs gas.~()sde . viaje y estancia de los juga­
90~~~ árpiL.ros y persona.s que asilStan en calidad
~'~'~repI:~~e,[)otantes J oo ' -la FooerUCtión y quedarán



DON<?STIAKO UDAL L1BURUTEGIA - BIBLIOTECA MUNICIPAL DE SAN SEBASTIAN
V LIJA SPGR:Ei

\: .'¡: l' "!!

en-beneflc io de la misma ras util idadesque dichos
partidos pudieran' r éportar. :. .
": ~ ~ !:~ , l...:· . l ' . ' •

.' , V~ ~;'\ PlRÜ1'ESTAS l: REpLMIIAQJ.QN[F;S . '

:Ad líc u:J:o' 55'. Los Oluos Federados .pooI"án pre­
sentar; arrte vla' Junta iE)irectiva de la Federación
cuantas protestas y reotamaciones e.. timen razo-
nables.> ,. ' \ ", ,

ArtícuLo' 5,6.' .Las protestas y reoíamaoiones que
se h íc iere; 1 con motivo de Ios partidos, ~d ell ~rán

s-er presentadas Ó enviadas val Presidente 'de la
Junt a Directiva de la Fede-ración dentro de las
CU31'en: a y ocho hor-as siguientes ·A la ' 'termina­
ción de aquéllos.

, A:d íc ü lo 57. En ningún caso rpodrá su pender­
se ULl par-í ido con e,1 /in de consignar una protes­
ta.

Arf .Iculo 58. Las protestas y reolamac iones es­
tarán redactadas con la mayor claridad y senoi­
Hez y serán flrmadas por el cap ítan del equipo,
ó '.por el Pr esident e del 'Ülub.

A,l'tíoulo 59. 'Con el fin de evitacabusos, la pro­
test a ó reclamación irá 'acom pañad a de 25 pesetas
que iserén devueltas solament e cuando .la resolu­
cíón ó fa no emitido por :la Junta Directiva sea
fuvorable al Club r-eclamante.

Art íou lo 60. Una vez recibida la protesta ó re­
clamación. el Secretario daJ:'lA cuenta de ella A la
Junta Directiva en la primera sesión que se ce­
Icbre, y en caso de urgencia el .Prestdente con­
vocarñ ú Junta lá la mayor brevedad posible. "

.A r : Icu.lo:61. La Junta 'D ir-ec t iv a podná consultar
é f nt errogar el 'las personas que lá 'su juicio pueden
ésclar ecer 'los 'hecho-s sobre que vorse la protesta

Ó reolamao'ión.
A1'Iículo 62. Una vez .resu elta por la Junta Di­

rectiva la protesta ó reclamación, el Secretario
comunicará el fallo . á la'S partes d irectamentc in­
teresadas.
..AÚtÍclu1ó 63. ' El fallo de la Junta Directiva se­

rá inapelable y acatado por .íosClubs Federados.
Artículo 64. La Junta Directiva cuando 'lo- es­

tirne. oonvemiente, ,pod rlá, al resolver las protes­
tas ó reclamaciones, imponer 'las correcciones que
considere oportunas. >
, Artí-m:J:lo 65. El Secretario illevará un libro en

que constará Lodos , 'los fallos acordados IPorla
Junta Direot.iva 'sobr e .protestas 6 reclamacíones.

'ÚE" L;~~~~:O]jF1\CArCroN PE ESTAJ'I'UTOS y

" : ' . : l .; ,.; ;:D1 P-L.U1CJ!ON DE iLA UNI,0N
oArl ículo 66. .L os artículos 1.~, 9:°, 10, 27, 28, 29,

. t4'9 :·w '60 -del "·prjesen t.e. R eglam ento .no : 'po­
drán ser . modiffoados durante el es:pa:cio de cinco
áñ0S,"con la¡üo.s ··desd:e' su wpr.obaci6n, lA no ser con
el [' mi 'entinliénto unlánime 'd e todos ' los Club-s fe­
deradmJ: .', i

~ : Para.'.la·;ap-l'obación ·de los demás artículos ~s. :'l'á

preciso -que los apruebe-n la's tres ,cu 3Jrtas pártf*l
'llte .tos Clubs lilederados;
, Artt:: 671. ,En,'caso de di&oli.leión 'de "I'a'¡Fed~racióil

la :~u:nta .J})ire~tiv;a ' ·p r oc'etler á ;á ' ha~r ',' la Uqüio a L'
~i<1ri lde l~a; ,mi ,ma, de;lb,s·iói1tlos :ex,i-g.t'~ht~s. jY de'1'&
e:f.etrl,o~llqUéi l.a t¡per t en:eZ-C' aIl'; ;§'Í- 'de ptM§" ~d~ ',sáti'srfal

cer to-dos Ja 'c u en tas pendientes de Ipago. resulta­
re algún 'sobrante, ést e será destinadc ,á un fin
benéfico, 'qu e se consignará en ' el acta de disolu­
OiÓll. 1 ¡ .i .

Reglamento para
, Jugar el Campeonato

. 11 TSG~IPCION

JÜ'Uc't:ilo 'e Sólo podrán tomar p artc en las eli-·
núnalori'a . del ' ,qan1l)COnato de España en la Re­
gi ón del Norte, ' los Clubs que tengan. por lo ' menos
un año de existencia y tres meses de in ....riptos en.
la listas de la Federacíón de la R.egión citada y
que se hallen al cot-rIení.e en el pago de las C~IO­

Las Iljadas en este Roglameute ó acotdadas pOI' la
l~ :ed'eración.· .... . . ..

Artículo 2." La inscl'ipciónse ct'eotuur.i. s in uv-
cesidadde que .lo (K',ucl'ode ni amuuc ie la Fudcraoi óu.
mediante carta certificada, flrutudu por el Presi­
dente ó el Secretarto del Club y dírígida al Presi­
dente de dicha Federación durante la última 'de­
cena de Septiembre ó sea, desde el 2'l al 30 inclu­
sive de dicho mes.,Al escr-ito -se acompañará corno­
derechos ele iusct-ipc ióu, la: cantidad de 50 pesetas
quequedará en beneficio de dicha entidad..

El Secretar-io de la Federación á vuelta de co­
r:reo, 'acusará recibo al Club inscrito.

Artículo 3." Ninguna Sociedad ,poeln \ in.n-ib ir IllÚS

que un solo equipo en este Campeonato..

, ' ¡DE LOS JUGADORES

, ; Ar~\c\.l1o 4." Para que los, jugadores puedan to-'
~n,al' parte lo mismo en unos que en otros partidos,
deberán ser españoles y estar inscritos en la lista
de socios, del ;Club .por el cual jueguen, obrante en
poder de la .J un ta Directiva de la Federación del
¡orte con . tres meses de anticípac íón cuando me­

nos á la fecha del partido en que comen parte.
También rpodrán jugar los extranjeros; si . llevan

en nuestro país rnás de.cinco años de residencia y en
nuestro país más de cinco, años de residencia y en
ese tiempo han jugado durante tres años por un
Clubes:pañol contra otro de la misma 6, distinta
población cinco partidosanual.es cuando menos,
eelebsados en tres ó más meses distintos. El nú­
mero"de extranj eros que figuren en un! equipo
no podrá exceder de oinco, o •

No ::podrán jugar : 1'.0 L óspnoresionales nacioua­
tés ··o lextr anj er os. '2.0 Los que ·no sie'ndo hijos dé
padre,ni' de madre españ-ola ,y 'llo' :hábiendo :nacido,
en '¡ESp¿tfia' hayan:' !a:dq.ui r ido: nuestra ciudadaníá~

Esta prohibición subsiStirá. -du'tante' un· ano con:
tado :tle-sd'é' la !'f ech'a; en' 'que! ,Se efectuó el ca·mbio,
delth~idnalítiá:a)3:tI.Eh llas 'elifu irl a tor ias -dél ·Cam­
peonato y de ·jra':Copa 'España yen 'cuaÚpiierit -cen­
eu.:r¡,'Os ', orgarl'iza{ios 'por el. Comité hite'r-Regióniü
de España, los jugadores' ;solo"podTán formar' par-
te 'del 'equlp€rdM iQltib'al' ,qtle'p,erteIl;ezc-3Jn. : > ' : . ,

/'¡"Si l t1'n'¡j'e.'gador!'figut.tas~' corno, 'soéio ' de "d'Os':GIubs
tHJ ) fa'!Fe-d'~a~Hóifl ~d~I:'~Nhrie, " Ia~ DirectiVa', de ' esta.



DONOSTIAKO UDAL L1BURUTEGIA - BIBLIOTECA MUNICIPAL DE SAN SEBASTIAN

VIDA SPORTTVÁ

entidad lo ,pond r á cn c on oc im ie n Lo de éstos y en el
término de 15 días c onta dos desd e la Iecha en qu e
10 8 Clubs r ecibi eron e l avi so, deb erá el jugador de
uue se u-ate manifestar ti la .D ir ec t iva de la Fe­
lie r ac ió n del Xorte ú c ua l d e los do s Clu bs dri la
pref'ercu oiu. ' Si no hi ci ese mau il'cs tn c iún al guna
qu edar á excl u ido de la li s ta ele Lod os los Clubs eu
que figure. t5 i mau i l'c .::> ta se, den tro de l expres ado'
plazo "01' cu a l de los Clu bs op ta, se co us itle r a rtl
¡¡¿N'a los e rectos de Iu s e lim in a to r ias del Ca m peo­
nato ue J( .,paúa y de Lodos los Con cu rsos cu. uu so "
e io tan sólo del Club pOI' e l que op t ó.

~i un individuo fu ese ex p u lsado o se di ere de
Laja en un Club, no podrá jugar el Cam pc oua t o
L1 e E spaña y COIlC UI'SOS con ningún otro Club ele la
r egión del Norte, di s tinto de aquel del qu e sah«.
h asta qu e trun scu rruu dos años contados desd e la
íeoh a en que di ch o jugador pu so e n couoc im ie uto
de la Directiva el nombre y Jacal idad del nu ev o
Club po r e l que va ú jugar. E s ta mauirestnci ón la
iuu ú en ca r ta cer t.iflc ada .

L o m ismo sucede r á en -e l caso en qu e un juga ­
dOI: s in sa lir del Club ún ico en e l que ap a rece ins ­
cri to ó por el que hub iere opta do entr a rse ú 1'01'­

mu r par te de a ura nu ev o. En este caso se en ta nde­
TÚ qu e, .p a r a los efectos del Ca mpeonato ó co uc u r­
sos, con ti n ú a formando parte tan so lo del Clu b
u.nt er ior. Paraügurar en e l nu ev o Club tenL11'Ú qu e
durse la baja en el an terior y esper a r, para jugar
e l Campeonato ó concursos, á que trunsourra el pla­
zo de do s afias es tab lec idos en e l pá1'1'al:o prec e­
den te.

Art. ículo 5: '. Cualquier Club tendrá derecho Ú so ­
meter á un ín te r rogu tor io ú tod o jugador de UII
equ ipo eou te nd ien te, tanto .p ura com p ro ba r los ex '
tremos d e que se trata en e l artículo preced ente
com o para id enLiii car s u personalidad, El j ugud or
que se negare á e llo ó no quisi ere ürma r e l in terro­
ga torio ó de és te r esultare qu e no r eune las c on­
di ciones r eglamentarias; no podrá torn a r pud e e n
el Ca mpeon a to y si ápesar de e llo y el e la co r res­
pendi ente protesta de Club con te nd ie n te j ugare al"
gún partido Ó s i se prohar'e qu e faltó á la v erdad
en las con tes tac ioues que di ó al interrogatorio ~ n

forma que haga presumir e l iu cumpl im iento de lo
preceptuado en e l artículo 5.", quedara cxc lu ído
del Campeonato e l Club que lo present ó.

REGLAS GE NE RALE S

Art.íoulo 6." iEn es tos ¡lm l't id o's regirá e l ltegla­
m onto aprobado por e l Coleg io de Reterú os do In '
glaterru, traducido y publicado pOI' la Fede l'ac ió lt
la cu a l traducirú y pub lic tll 'ú igualm enLc cu an La s
modifi cacion es se in troduzcan en di ch o Reglam enLo
s in cuyo r equisiLo tal es alLol;aci on es no su rt ir á n
cfec to en -Es.paña.

ArLículo 7.° Los ,p a r t idos se jugarún por puntos
conced ié n dose dos al Club vcn c ed ol', ce l'o a l ven ci­
do y uno 'á c ad a So-ciedad en caso de em p a te .
PARTIDOS REGIONALES Y DE·S@GUNDA SE RIE

Artículo 8.° Si el número do CLubs in critos no
exced) ere de. sei 's. lodos e llos ' t endrán d erecho á
jugar la s e linii n a Lor ias . Si exced ie l'en de sc is solo

i.
pod rán jugm: los Clubs que en el a fio prec edente
hub ieren s ido clas ificados para e llo L os demás ju­
ga r á n ent r« ~ í par tidos d e se gunda se r ie en la
Irnma q ue so cs tahlece rú más ad elante.

Ar t.ículo a:' Las el im in a tor ias se veriücarán por
puntos se g ú n se ha ex p resado en e l a rLlculo 1:' en­
t re los Ciubsque á e llo te ngan derecho se gú n e l
nrí. íoulo p r-im ero cu a lq u ie r a que ' ea la provincia
en qu e den tro de la r eg ión , te nga n su domicilio.

Art-ículo 10 L os part.idos se jUg'éwán -po r ~e l

urden s ig u ie n te :

::; j fu eren ues :

1-2= 2- 3=1-3 =
:)i fu eren cu a tr o :
A 1- 2=3- /1 B 1-3= 2- /1 C 1- 4= 2-3=
::; i Iu ereu c inco :
A 1-2=3-1t B 1- 5= 2-3 C /1-5=1-3=

D 2-4=3-5 E 1- 4= 2- 5
::j i f ue ro n de se is :
A 1- 2 = 3-4 = 5-6 B 1-3= 2- 5= /1-6
C 1- /1 = 2-6 =3- 5 D 1- 5= 2-4=3-6

E 1-6= 2----..3=4-5

A..-t ícu lo 11 Duran te los s iete prhueros días del
m es do Octubre de ca da a fio, la J unta direc t iva L1e
la F ed eraci ón del ~ortc proced oni a l so rteo d e los
Clubs iu critos para determinar e l número que á

cada uno lo co r resp onda en los c u a dr os preceden ­
Les, c ita ndo ú los d el egados de lo s Clubs iu scr itos
con cuareutu y ocho horas de ant ícipaci óu por lo
menos, indicando el sitio y hora d e la r eunión.

ArLículo 12 Cada Club jugará dos partidos con ­
tra c ad a uno de los demás, para lo cu a l, después
de ce leb r ados todos los 'p a r t idos por e l or de n ex­
presado en el art ículo 14, volverán á r epetirse s i­
gu ie ndo e l mismo or de n . D e los dos partidos qu e
en t re s í jueguen los mismos Clubs, el primero ten­
d rú lugar en e l ca m p o que designe e l qu e de e llos
te nga núm ero más bajo en e l so rteo d e que e
t r ata en e l art. ícul o 15, y el otro en e l qu e design e
01 co n u-a r io, s ie mpre que r eunan la s co nd ic io nes
r eglam en tarias, qu e .per ten ezc a n á un Club Jed e­
radoy que no di ste más de 20 k il ómetros del t ér­
mino 'de la p oblaci ón en 'qu e tenga su douul icio e l
Clu b qu e h ici cre la d esignación.

Art.f oulo 13 La s elim in a tor ias en Lodo caso de­
hetáu es t a r terminadas, por lo m enos, veinte días
antes de la fecha fijada para e l eom ie nzo de los
¡la rLido s finales.

Ar-Lícu lo 14 La Junta directiva-do la F edera­
c ión en los s ie te piimeros días de Octubre d e cada
año y an tes de e fec tu a r e l sor Lco de qu e se trata
en e l arLí culo 15, fijará la s fechas en ,q u e hayan de
jugal'se los partidos, Len ie ndo para e llo en cuen ta
e l número de Clu bs inscr itos y lo cs tablec ido en
los artíeulos cele br ados en la misma fecha, lo s
co mp ren d idos baj o cada una de la s letras de los
Ciua dros p rccede nLc.s, y dejando en cada m es un día
festivo 'p a r a juga'r los partidos que se, sus.pen da n.
Tambi én d eterminará la hora en la .que hayan de
jugarse los partidos, c uyo ex t'I'emo podrán modi­
fioal'los los Clu bs con te n d ie n tes de c om ú n acuerdo.

AI'Lículo 15 No obs tan te lo es tab le c ioclo en los 'a r ­
tí culos anteriores, los Clubs in scrilos podrán de -

I
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terminal' tanto el número departidos que hayan
de jugar como las fechas de su celebración.

Para que ,puedan utilizar este derecho, deberá
existir unanimidad entre los 'Clubs inscritos Y ten­
drán obligación de comunicarlo .á la Directiva de
la Federación del Norte la cual dará su Visto Bue- '
no á lo pactado, siempre que no se infr-Inja lo es­
í.ablecido en el artículo 17.

Artículo 16 Los partidos se jugarán con cual­
quier tiempo, si no hay un acuerdo en contra 'por
parte de los capitanes. El referée podrá aplazar ó
suspender un partido por mal estado del campo ó
del tiempo ó por falla de luz.

Artículo 17 'Los jueces 'ó reí'er-ées se nombrarán
de común acuerdo 'por los capitanes de los bandos
con ocho días de anticipación, por lo menos. De no
estar conformes, será la Junta directiva de la Fe­
deración del NOI¡te la encargada de nombrarlos.

Arl.íoulo 18 Si 'por mal estado del campo el re­
Ier-ée se viera en la necesidad de aplazar un partí­
do, se celebrará éste en el día 'festivoque según el
artículo quede libre, y tendrá lugar en el campo
en que debió jugarse el partido aplazado.

Si por falla de luz, mal tiempo ó estado del
campo el ref'erée se viera en la necesidad de sus­
pender el partido antes de su terminación, se vol­
verá :í jugar de nuevo y se aplicará lo establecido
en el .párrufo precedente.

Artículo 19 Cada Club abonarán por anticipado
al Club que venga de f.uera de la localidad á con­
tender .con él, si ésta distare más de 40 kilómetros,

. la cantidad que represente el viaje con .hillete de
tercera clase para doce jugadores, más 100 pesetas
como gastos de hospedaje.

En caso de que después dehaber hecho este abo­
no y. de haber efectuado el viaje el equipo roras­
tero, se suspendiese el partido, sólo tendrá que
abonar el equipo local para el nuevo partido el
50 IPOl' I 00 de lo satisfecho por el aplazado.

El abono de que se trata en este artículo lo ef'ec­
tuará enviando con tres días de anticipación cuan­
do menos á la fecha señalada para el partido, la
cantidad que corr-esponda, mediante letra ó cheque
de fácil cobro ó telegráficamente á la. orden del
Presidente ó del Tesorero del -Club, ó entregándo­
lo en efectivo á cualquiera de estas dos personas,
y si no se cumpliere lo consignado en este pártaf'o,
se entenderá que el Club 'que incurrió en esta falla
de pago, perdió el partido de que se trate, ó menos
que el Club contrario 'r enunciare á ej ercitar tal
derec-ho.

Antes de comenzar el match, los capitanes de los
equipos contendientes .presentarán 10s nonshres
de los jugadores que flguran en los teams y no po­
drán modificarlo sin 'poner lo en conocimiento del
capitán del equipo contrario. .

Artículo 20 Las protestas y reclamaciones que
se t eflerun á los jugadores que componen los equi­
pos ' y los que se ' relacionen con actos que 'precedan
á los partidos, se presentarán por escrito al refe­
rée antes de comenzar éstos, no siendo válidas las
que se presenten después, y se pondrán .en conoci­
miento del capitán del equipo contra el que se
presenten, antes de 'comenzar el match. El Club

vtiJA SMRtivA
reclamante enviará copia de la 'p'I'otes ta en sobre
certíücado á la Directiva de la F. del N. dentro de
las veinticuatro horas siguientes á la terminación
del match.

La protestas ó reclamaciones relacionadas con
actos que tengan lugar durante el partido se 1'01'­

mularán por escrito que, bajo sobre cert. íñcado, se
enviará á la Directiva de la F. del N.dentro de las
veinticuatro horas siguientes á la terminación del
partido dando traslado des escrito al Club recla­
mante al 'que sea objeto de la protesta, dentro del
mismo plazo.

'Con la protesta ó con su copia según los casos
se enviarán á la Directiva de la F. del N. 25 'pe­
setas que serán devualtas al .Club r'eolamante si la
protesta fuere fundada y que quedarán en heneíl­
cío de la F. N. en caso contrario.

La Junta Directiva de la Federación del Norte
resolverá tanto unas como otras protestas y, en
general, todas las cuestiones que surjan con oca­
sión de los partido regionales, en el plazo más
breve .posible.

Artículo 21 Triunfará en las eliminatorias y
tendrá derecho á ostentar el título de Campeón de
la región respectiva el que hubiere obtenido mayor
número de puntos. Si dos Clubs quedasen empata­
dos para cualquier lugur, jugarán entre sí un par­
tido en el campo que ambos Clubs designen de co­
mún acuerdo y, en su defecto, en el terreno neu­
Lralque determine la Fedcraoióu.Este ,pa,rtido se ce­
lebraráel día festivo 'próximo siguiente 'á la termi ­
nación de las eliminatorias y tendrá lugar á la
hora que fije la federación del Norte y si te-rmina­
se con empate se prolongará media hora con cam­
bio de 'Campo al cuarto de hora, y si tampoco hubie­
re r-esultado se prolongará en igual forma hasta .
que uno de los .equipos resulte vencedor.

Artículo 22 Según se ha indicado en el artículo
12, en el caso de que se inscribieran 'Para el Cam­
peonato más de seis Clubs en una región, jugarán
entre sí partidos de segunda serie los Clubs que no
hubieren sido clasificados para jugar los partidos
regionales en el Campeonato del año .precedente.

Para estos partidos podrá dividirse la región en
varias sub-regiones. Estas jugarán por puntos sus
elim'inatorias y los Clubs que resulten vencedores'
en ellas se aliminarán estre sí para determinar el ,
campeón de segunda categoría de la región Norte.

Artículo 23 Una: vez jugadas las eliminatorias
si los Clubs clasificados para el año siguiente fue­
sen menos de seis, se completará este número con
los que durante el mismo hayan juga-do los :par ti­
dos de segunda serie, siendo preferidos los que
ocupen mejor número en la clasiflcación de di­
chos partidos de segunda serie.

.Artículo 24 Si el número de Clubs que mub ieren
jugado las eliminatorias fuesen seis, el, que ocupe
el último lugar jugará dos partido con el que ocu­
pe el primero de los de segunda serie, uno en cada
campo, en las fechas y horas que ambos Clubs se­
ñalen de común acuerdo. En caso de empate, se
jugará un tercer partido en el campo que elijan
dichos Clubs.

El que salga victorioso quedará clasificado para
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jugar los ,partidos regionaÍcs el año sigUiente.
INVE-RSION QE LOS INGRESOS

Artículo 25 De los ingresos que se obtengan en
los partidos nl í minator iosvse abonarán los gastos
ínnerentes al mí.eh y especialmente la indemniza­
ción estahlccida en el artículo 23. Del remnnente

. ü benefloio Iíqu ido se entregaré al Comité Inter­
ltegioual la cantidad ó tanto por ciento que éste
acuerde y tí la Dircct.iva de la Federación del Nor­
le el 15';;' do dicho beneficio líquido. De esteI5o/c, .
las dO:3 terceras partes quedarán para la Federa­
ción del Norte ~~ con la tercera parte sobrante se
const.ítu irú un fondo de reserva con el que pueda
el Club que resulte vencedor ó representante de la
Región del Norte sufragar los gastos originados pa­
ra acudir á disputar las finales del Campeonato
de Espafia ó del concurso para el que se han juga­
do las eliminatorias.

El 'Club que haya acudido á dichas finales pre­
sentará .par u su aprobación á la Directiva de la
Federación del Norte una nota de los gastos y de
las cantidades percíb idas 'por su actuación en los
partidos finales~ Para cubr-ir la diferencia, si la
hubiese la Fedet-ación echara marro de dicho fon­
do de reserva no teniendo el Club derecho á per­
cibir más cantidad que la recaudada con este fin.
En caso de que dicha diferencia fuese menor que
la cantidad .que constituye el fondo de r-eserva, el
sobrante se guardará para el Campeonato Ó concur­
so idéntico del siguiente año.

DlSP,oSlC10NES THANoSITORIAS
Artículo 26 La Directiva de la Unión resolverá,

para el presente año, el plazo en que haya de dia­
cerse la inscripción, í'echas de los sorteos y parti­
dos, así como la forma en que hayan de jugarse
en el caso de que para el próximo Campeonato
se inscribiesen en una región más de seis Socie­
dades.

MODIFICACION DE ESTE ,R'EGLAME NT O
Los arLículos 4.", 5." Y 25 Y el presente no podrán

ser modificados durante el espacio de cinco años
desde la aprobación del Reglamente, á no ser con
el consentimiento unánime de todos los Clubs Uní- .
dos.

Para la modificación de los demás art.ículos será
preciso que la aprueban las tres cuartas partes de
los Clubs Unidos.

En :San Sebastiáo
IDIA 29 DE JUNIO

Red Star de París 'Y Real Sociedad
De vuelta de su tournée por Portugal en donde

según referencias habían realizado br-illante cam­
paña, se presentó en Ondarreta el afamado equipo
pnrisién, frente al de da Real.

Los donostiara-as obtuvieron el triunfo m-arcando
siele goals porcero de los contrarios.

Fué un partido entretenido, defendiéndose bien
los parisiens. Su ataque poco pudo hacer contra la
buenísima labor de medios y'zagueros de la Rea!.

Adem~s de la defensa. los delanteros donDsliarr~s
también estuvieron afortunados continuando y tí­
randa á goal muy bien y con acierto.

DIA 13 DE JULIO
Deportivo de Bilbao 'Y Real Sociedad.-Ultima eli­

minatoria de la Copa España.
Con asistencia de numeroso público se jugó este

partido, cor-r-espondiendo la victoria ,á los donos­
t.iarras por dos goals á cero.

Faltaban algunos jugadores del primer equip~
en el bando realista y bastantes en el del club hil-
baíno. • .

Tanto es así, que estos últimos realizaron el VIa­
je por cumplir con la Sociedad donostiarra.

A pesar de esto los depor-tistas lucharon con gran
fé, y aunque la <Real dominó les costó gran tra-
baj o el marcar. .

La ausencia de buenos j ugadores en ambos han­
dos, hizo que la calidad de juego no Iuera todo
lo sobresaliente que hubiera sido de haber tomado
!p'ar'Íe dichos valiosos elementos ausentes. Así y to­
do se vieron muy bonitas y meritorias jugadas.

¡])IA 20 DE JULIO
Vie au Grand Air y Real Sociedad

lEI partido jugado entre los finalistas del Trofeo
de Fr-ancia y los vencedores de la región en las eli­
minatorias de la Copa España, resultó un encuen­
tro entretenido y en el que el equipo de la Real
se apuntó cinco goals á su favor por cero.

Del equipo extranjero sobresalieron. el centro
medio, los zagueros y el guardameta.

De' los de casa lo mismo delanteros 'qu e medios
y zagueros jugaron muy bien. Eizaguirre con IpDCO
trabajo.

SEGUNDO PA,RlTIDO
DIA21

Vie au Grand Air y Real Sociedad
.Con diferentes jugadores del día anterior se pre­

sentaron á competir estos equipos.
La novedad de este partido era la rcapar ición

del antiguo capitán de San Sebastián D. Miguel
Sena quien jugó de delantero con un conocimiento
de juego envidiable llevando la línea con especial
acierto, recibiendo por su especial actuación mu­
chas enhorabuenas.

El campeón de Francia r-eforzó el suyo y en
cambio en el de la Real vimos á dos jugadores que
por pr-imera vez jugaban en el primer uando. iEran
estos J. Díaz y Jáuregui.

Los franceses jugaron .deseosos de apropiarse el
triunfo y desde el ,princilpio 'hasta el fin no se die­
ron punto de reposo, más los de casa les vencieron
IIO:r tres goals á cero.

FUé un partido interesante pues la .defensa fran­
cesa lucho con tenecidad y costaba esfuerzos gran­
des el marcar aun estando dominando.

Los debutantes Jacobo Díaz y Jáuregui, tuvieron
una tarde muy buena. El primero que sustituía 1
Berraondo, nos demostró que aunque joven, será
con el tiempo un buenísimo back. Jáuregui realizó .
una labor que agradóá todos los añcionados.

El resto del equipo bien.
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DlA 27 DE JULIO

Sporting de Irún y Real Sociedad.
Por aprovechar un día de fiesta disponible y

como fin de temporada volvieron á medir sus fuer­
zas estos dos equipos que tantos ratos agradables
nos han hecho pasar en la actual temperada, en par­
tidos competidísimos y á cual.más lleno de interé ' .
Que. lo bueno nunca cansa lo demosu' ó el numeroso
público acudiendo á Ondarreta.

A los diez minutos de juego centra Badiola y An­
gasa J. remata á la perfección. El 'porLingo con esta
ventaja hizo una defensa tenaz y acertada y por
más que los de la Real atacaban mullit~d de voces
buscando el empate, no podían lograr el goal 'an­
siado.

En el segundo tiempo los donostiarras pusieron
más presión aun en sus ataques, obteniendo muchos
corners y tirando á goal, pero eslos shoots no iban
bien dirigidos pues pasaban poralto ó por los lados.
Dos ó tres ocasiones 'h ubo en que pa.reuia seguro
que lo de la Real marcarían, :p er o ocasiones únicas
no fueron aprovechadas. Terminó el partido con el
Lriunf'o del Sporting; pero dominando la Real pOL'

completo especialmente en el segundo tiempo.
La defensa Irunesa se defendió urilluntemente

y con una tenacidad admirable. De no haber sido
así e3 seguro que :h ub ier an perdido el partido auu
llevando un goal de ventaja. Los detantcros jugaron
bien pero no tanto como -la defensa.

Los de la Real aparte de Arrate que e ' tuvo hecho
un coloso y de Leturia que jugó de modo magn ííí­

ca, no estuvieron como en ocasiones anteriores.
Los delanteros Ialtaron de precisión CIlSUS shots,

Sansinenea y Rodriguez que debutaban en el ·pri­
mer equipo como medios, hicieron cosas buenas
siendo aplaudido ' en varias ocasiones.

POS'!'

........ .. .. ~.~ ......~~~~ .......
El Foot-ball en Cuba.....

La atención general en la grun antilla, se fija
prinoipalmente en el juego americano de base-hall,
y esta afición s in embargo ,ha decaído mucho estos
últimos años, por haberse democr-atizado demasia­
do este deporte. Con este 'm ot ivo, el profesionalis­
mo reina ' en él de lleno, y se ven novenas cons­
t itu ídas exclusivamente por elementos de valor
tornar .pa r te con éxito en los campeona los cubanos.

. Esto ha servido de pretexto, á los aücíouados
al Ioot-ball para constituir una Junta encargada
de fomentar este deporte inglés en el país. Al pr i-"
mer llamamiento ha respondido todo el elemento
joven' español, y hoy ,se cuenta con varias Socie­
dades, que pueden presentar equi-pos bien entre­
nados y formados par jugadores excelentes.

-l.ie las cuatro ociedades que se disputaron este
año el Campeonato en la Habana, una de ellas
principalmente 'r eu ne un gran equipo. Es el "Eus­
keria 'Spo 'ting Club". Como su no-mbre lo dice,
la integran jóvenes en su mayor-ía vascongados,
que 'h an tomado á pecho el dejar bien puesto al
nombre del IPaÍ's Vasco en el extranjero. Tiene

muy buenos jugadores en sus filas, y aún cuando
el juego de equipo deja bastante que desear. el
individual en cambio es noLábilísimo. A eso debe
su triunfo en el Campeonato, y no cabe duda que
su equipo, será en un par de años capaz de compe­
tir con cualquier equipo norte-arnet-icano.

En contra del desarrol io del foot-ball en e 'e país,
hay dos elementos; el calor y el público. Raro es el
partido, en que los partidarios de los bandos con­
tendientes, no armen sobre 'el terr-eno el gran
escándalo, invadan el campo, y lleguen á salir los
bastones á r clucu- dando fin con el match incon­
tinenti y esto hasta en partidos amistosos. Existe
además el gran inconveniente de que los rererées,
han desistido de ,prestar su concurso por temor
á las represalias del bando que se crea perjudicado
por las deci iones de estos señores.

y e to no e debido más que á la ignorancia
crasa que tiene el públ ico en su mayor parte, de
las más elementales reglas del juego.

'Sin embargo yo espero iqu e los bueno de eos
de la Directiva de la Federación Cubana, ponga
remedió á e to males, (exceptua ndo al del calor).
y que podremos presenciar en aquellas tier-ras
partidos bien jugados y seguidos con interés por un
público sensato v entendido en la mateiía.

Con afición y buena voluntad, cosas mús difíciles
se han conseguido.

CAPTAIN

••••••• .~-(>-~~ ~ .

ARGENTINAS
ECOS FOOTBALLISTLCOS

Concédame el simpático lector, aficionado al de ­
porte del foot-ball, cinco minutos de pac íencia,
para exponerle, pequeñas consideraciones, acerca
del f'oot-ball en esta República.

En primerlugar he de decir que empezaudo por el
más humilde de los obreros y terminando por el
Presidente de la República, todos contribuyen al
desarr-ollo de este ·her moso sport, ya con el pago de
entrada á los partidos, ya donando copas magní­
ficas y trofeos valiosos, como premio al vencedor
de la lucha.

La prensa en partícula-! ded íca grandes pági­
nas, 'al sport, y en especial al f'oot-ball.

Sus cr-onistas son verdaderos amantes y conoce­
dores de todas l-as reglas del juego. Sus orón ícas,
comentar-ios, y consideraciones son leídas con agra­
do por miles de aficionados, que aprueban ó dis­
cuí.en sus escritos, concienzudamente estudiados, y
logran con sus amenos artículos interesar al lector
que desconoce 'la importancia del sport.

Así, que no es de extrañar, el que :í los parl ido-s
de primera, y á los int-ernacionales acudan, 15 20, y
hasta 30.000 almas, locas de entusiasmo para pre­
sencial' el juego de sus favoritos.

A, mi modesto parecer, el juego que desarrollan,
los equipos argentinos, es poco más ó menos ·al de
los equipos españoles, y en particular á los vascos.

Estos principalmente, tienen una gran ventaja
sobre el juego de los onces argentino, y es el uso
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genera l de los pas es larg os que aquí la mayor ía los
con idera in ú til es.

Es muy r aro ver en u n equ ipo de un Club argen ­
tino e La clase de juego, por lo ge ne r a) tienen todas
I'a~ lín ea s de delan t eros el g rand ísimo defecto del
personal isrno. y s i pasa n lo ha cen CO I'LO· y u san de­
ma iado de l drib ling.

Cualquie r equipo vasco de pr ime ra puede com­
pararse co n los mejores de los a rge nti nos. co n
éxito c asi eguro, de ve nce r, ó por lo m en os de no
perd er.

He vi s to r jugad o co n am bas ,par l es y no veo
su pe r ior id ad al guna en el juego s i b ien , se incli ­
na más por el de los equi pos vascos por la ventaja
de los pases largos. Los defen sas y m edios argen ­
-tinos j uega n co mo se 'debe, rápid os y seguros.
ma rcando mu ch o al hombre y pa sando admirabl e­
m eri t e á mi juicio es lo m ej or del foot-ball argcnt i­
no.

Los gua r dametas. los hay de to das c la e s ie ndo
ve rda der-amen te no tabl e . Ri th nor. hij o de vascos ~'

W ilson. qu e so n lo mejor-c ito en su pu est o. ~T en
particu lar Ri lhner. inlernaciona l de la F ed era­
ción.

L o eq u ipos se lecc ionados t anto p or la F eder a­
e ión , com o por la As ociac ión so n fu er tes de ve r as,
pe ro -adolec ien do s iempre de la falta de combina­
c ión rápida.

De todos los jugadores, argentinos se destaca no-
tabl erneute.Watson ilirutLqn , .ljn Le!Lio r k.J.erecha d~ I'<J;

Asociación, en la línea de delanteros s ie ndo su jue­
go verdaderamente peli groso. por su rupid ez, dri ­
bl ing se gu ro y shoot en or me. en una palabr-a, el
ideal de los delanteros.

Tambi én merecen nombrarse á Dannaher, cen­
tra forwad d e la F ed eraci ón, po r su juego d e cabe­
za y bu en shoot.

E sto dos jugadores un id os co n Juan y JO'Lge
Brov on , y Ri Chner so n, ,á mi co rLo ju ic io. lo juga­
dores del ver dade ro foo t-ba ll. Na turalmente que
los demás qu e co m po ne n los equ ipos internacio­
nal es so n de prim era fu erza, p ero no hay nota­
b il idad es.

Un equ ipo v asco bi en eleccio nado, y en t ren a­
do. pu ed e lu char con los inLernac ionales argentinos
co n pro bab il idades de éx ito.

Voy á -per-mil.irrn e se ña lar al lec tor dos equ ip os
vasco s que creo , darían un sus to á muchos teams
de mucha fama y 'm enos m éritos:

Goal-Eizaguirre
Backs-i-Oarrasco, Arrate.
Hallf~-Y. Arab olaza . J. M. Belau s l.e, Terta,
Delan L-Angoso (J ). Zu azo. P. Arabolaza. Pi chi-

ch i. Minondo.

OTRO EQ UI¡PU.. LO

Goal-Eizaguirre.
Backs-Arzuaga , Arrate.
Halfs-Y. Arn bolaza , J. ~r. B el aus t e, Figu eroa.
Delant.s--P. Angoso, Min ondo,' Arabolaza , Pich ic i.

Belauste R.
Cualqui era de es tos dos cqu i pillos yo c reo 'qu e

pueden codearse con el más pintado. 'y s i quieren
canarl e su da r ía n tinta .oh ina.

19
Según rumores de es tos días, ya es tá cer r ad o el

t r a to . para la ven ida de un equ ipo es pa fiol á es ta
Rcp úbl íca. .

F ot-zosamen te te ndr án 'qu e contar, co n los ju­
zadur es va scos y s i 1al es, por cu a lqu ier ca us a d e­
jaran de venir. desd e el mom en to le" auguro un
pape ló n de los much os que es a malograda entidad
que qu iere llamarse F ed eraci ón vi en e com et. ien­
d o. Oja lá suce da lo co ntr a r io, pues, ya no falta
má s. qu e lla gan el r idículo, eso s que se gu r amente
lt;ndl'iin o t ros fines. para venir 'i'Í este pa ís, co n el
pretexto del foot-ball p a r n qu e r emaLen de una
vez, el ¡)(l CO ó nada de prestigio que ti enen aquí por­
los oquipos es p añoles .

Antes de hac er un viaj e corno ese. deb en con ta r
co n un equ ipo digno de esa 'Patr ia qu er-ida, pues
d e ro co n tr ar io, la s co nsecuenc ias se r á n para todos
los r-s pañole , y más para los qu e es tarnos ya aquí,
que dosgrnotad ame nto, so mos algunos cu a ntos.

CA' CARRABIA~

Bu en os Aires, í í de Juli o de t n 12
nialoqo qu e oyó el qu e suscrib e en cl partido del

día 9
Adiós ohé ¿ sabes qu e v iene un te a m de galle­

qu i tos?
¿ P ero dí.? se juega al fo ot-hall en Españ a ?
Así di sen ché ; pobrecitos, les espe r a una punta de

pa los (pa liza) .

tJOTAS VARIAS
'E l notabilísimo e-qu ipo de los Cor-inth ians, 'qu ie­

n es ca us ar on tan gran se nsac ió n co n su magnífico
juego hace tres temporadas en nu est ra c iud ad
ma rchan en b r ev e al Brasil pa ra j ugar una se r- ie
de p art. idos con 'los c lu bs de aqu el próspe r o país.

La misión de propaganda de este port que 'lo s
Cot- i nuh ians v ienen 'h ac iend o ¡h ac e. nños ipor 'el
mundo en tero , bas l.aria a pa r te .de otros m uc hos
mér itos, pa ra 'qu e m ereci eran el título de apóstoles
del fooL-ball.

'"'Chom íri, e l afamado equipier de la Real y que
tan tos aplauso s ha ofdo jugando por el equ ip o do­
nnsl.iarr-a se halla en ti erra argentina trabajando y
dedicando los ratos de oc io á s u s por t favor-ito.

Parec e sc r,segú n los diarios de la ca p ita l argen­
tina qu e su h ermoso juego ha llamado la a tención
del público bonu erense y qu e e le consid era como
un o de los m ej ores d elanteros qu e juegan en aquel
pa ís .

Los muchos amigos qu e el popular Chom ín c uen­
La en nu estra c iu dad y r es to de E spaña. se al egra­
rán al co nocer los gr andes éxitos de nu est ro buen
a m igo.

Deseámosl c mucha suerte en susnegoc ios y mu­
r-ho éx ito co rno Ioot-ballista.

Cu anto le ec h a mos de m en os p or aquf!

'"'
Recordarán nu estros lectores qu e al r-eseñar el

partido final d e la Copa Ingl esa, dábamos cuenta
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de la dureza que en su juego habían ' em ple ado.
Hamplón el notahil ísimo delantero ce n tro d e As­
ton Villa y 'I'hornpsó n el afamado cent ro m ed io de
'underland.

La Federación Ingl esa ha in tervenido en es te
asunto y ha sus pe nd ido á ambos jugadores duran­
te todo el mes d e 'Septiembre.

También el referée Mr. Adans ha s ido SUS PC Il-

dido durante ese m es pue egú n la F eder aci ón
no dirigió con la su fic ie n te energ ía .

Nos parece muy bi en qu e la s federaci on es 110
tol eren el juego il egal ypeligro so 'que ~l nada co n­
duce, pues cuando por es tas ca usas oc u r re n CO Il­

.tu siones, los mismos interesados son los 'pl'im cros
en ·la m en tar .

",E s un bech o cier to lo de la fu si ón de la dos
fed eracione . 'Nos al egram os infinito de ello, asi
como que ex is ta buena a m istad entre tod os los
c lu bs españoles. Lo que h ace falla además es cie..'­
to tacto de .parte de la prensa , di rector es de los
clubs y público nara que c u alq u ie r conu-aí. lompo ó

di sgusto s i se qui ere, qu e pu eda oc u r r- ir en los c arn­
pos de juego 6 fu e-ra de es tos, se dé al olvid o.

Todo m enos hacer de u na co a s in importancia
algo qu e parece un du elo nacional.

. "
El 21 del cor r iente inaugura al A thl eí.ic Club (I~

Bilbao su .h er m oso ca m po. jugando con el Ra c ing
Club de Irún. Seguram ente qu e ha de r esultar un
encuen t r o colosal dado la gran val ia del equ ipo
bflbaíno y Ha justa 'Y' r econ ocida fama el el c lu b
irunés.

"Se no s a-segura qu e el nu ev o ca mpo de Atoch a
p erten eci ente á 'la Real Socied ad se r á inaugurado
á fines de Septi embre jugando un p-a r ti do amis­
toso el equipo d e la 'Real y el del A'lHll etic el e Bil­
bao.

Seguramenfe qu e ba de ser un acontecimi ento.
A este ,pa:rt id o se gu ir á ,pr obab lem en te otro que
causar á sensae i6n .

BERRY.

Desde la Coruña
Foot Ball

COPA ESPAÑA, DE LA REAL UNION ESPAÑOLA
DE CLUBS DE FOOTBAL

Día 5
" A UT EN T I CO PONTEVEDRA "-R. C. CORUÑA"

Con r egular conc u r renc-ia se ce lebra este match
de elim ina tor ia entre e l Sporti ng, de Pon í. eve Ira
y el H. C. Coruña, .presen t ánd ose aqu el COIl j UI'­
s ey azul y pantalón blanco y éste c on el ya co no-
cido á listas n egras y amarillas. . '

La espectaci ón es grande ante es te partido y los
augurios inciertos, por la manera es poc ial de p r e­
se nt arse c onst ituídos los equ-ipos. pu es en arnhr. s
faltan algunos elemen tos d e valía s ust. it u ídos flOI­
otr os jugadores d e menos c ar tel.

Arbitra L escaill e, d el Pon tevcdra y el ij e cJ.m­
po el Spor.t.ing á f.avo r de vi en to, qu e es ba s lan lé
mol esto.

En una sobe I'b ia arrancada llegan á la m eta co­
ruñesa que defiende muy bi en Guardado y en ella

VIDA SPORTIV \

h ay u na pequeña melée que v al e un goal á los
fo r asteros. Vu elta la pelota al centro del cam po,
en una ráp ida ava nz ada, cons izue Julián el prr­
mero para su equ ipo qu e le vale una ovac ión.
Pontev edra no se d esanima po r eso; y en un alar­
de d e fu erza y- trás boni la comb inació n cons igu e.
á los pocos minutos. ha c er el segu nd o para su
equ ipo.

Cambiados los ,1er renos . domin a . el Coruña. qu e
en mom entos de entusiasmo po ne en co n ti n uo
pe ligro la meta de sus co ntrario la cu al es de­
fend-ida por Martínez co n m ue-ha fortuna y pro­
c is ió n. Se ti r a n á favor del equipo loca l varias
libres y do s ó tres cor ne rs . s in resu lt ado alguno
La defen sa. de los po n te vedreses se hac e dr- ses­
pet-ada: e l portero ayudado efic azmen te por 10 :3

backs. de los c u a les se di stingue el se ño r Moya ,
paran una y otra ves. el balón qu e al fin no cons i­
gue entr a r en la red.

Cuando apena s f'alf .aban v ein! e m inuto s pa r a
terminar y después de un v igoroso avanc e lozran
los de azui apuntarse el t r-rce r ta n lo . muy bi en tira­
do po r A'boal qu e ' está háb il y t r ab a j ador .

Se sig ue jugando co n mayor es al ien tos y aún
co ns ig-ue el Cor-uña amunta rse el . eg u ndo qu e p~

r ecibido por sus partidar ios con en tus ias mo delt­
ranl.e. F a lt an cinc o minu tos para terminar y cu an­
do ya se e re ía definitivo el resu l tado del .matc h , se
apunta 011'0 goa l el equ ipo local h echo po r El oy
en el preci so m om entos en qu e el r efer ée lo daba
po r' lerm inado. .

Acerca d e la va lid ez de este úl timo tanlo. h i ccn­
se gr andes y ca luroso comentarios. La opi ni ón
imparcial r ec on oc e qu e deb e apun t ár sel e al Co­
ruña y qu e 'qu ed a n por co ns ig u iente emp al ad os
a mhos eq u ipos por 3 á 3. Ac erca de és lo s s r. co n­
su l tó á la Real ni ón que {"S la q ue difln i t.iva
habr á de d ecidir.

DIA 6
SEGUNDO PARTIDO EL I M IN AT OR IO

COIl mavor co nc u r renc ia qu e en e'l an teri or. se ce­
.Iebr a est e se g-undo int er esan te partido.

E :I Pon tev edra vi s te tod o d e 'b lanco ; fa lt a ti este
equ ipo u n jugad or. lesionad o ayer en u n b r-azo al
qu e sustitu ye un suple nte. En el Coruña . t am­
bi én se nota la falta de P ér ez Pombo. ';1I;;;t il u Ido
'po,' 01,1'0.

Sal e el P on 1evedr a. coie Prada la pelota y ra ­
p idísirno se acerca á la m eta y marca un ~ a 11 1 0 .

rBuen princ inio!.
Arranca el Coruña. s in marcar y se suspende

i~l pa r ! ido unos minu tos para at end er á un .lu ua­
flor ligeram en te co nbus ion ado. Se tiran alguna s
esqu in as co n t ra el Pon!evedra qu e r esultan n ula s,
El juego se hac e m ov ido ~r vi olento: hay pr-eciosa s
.lu z ad as de ambos en nases y comb inae ion es. 'F: i
C OI ' Ur.:l domina á 'su contrar io v en unn sohr-r­
bia nrr-aucada, [ CIlla Alvar ito . que poco ncostu n­
brudo ~ jugar de_es qu in a pi erde una bu-n a oca -
s irin. '

Dos 'l ibr es y una es qu ina á f avor de 1M amari­
llo s. p roducien do un a melée fr en te :l In m et a
rora stora: la 'p"l ota n o qui er e entr a r á nesar ele
los buenos deseos dr los muchachos ' tocales . F orn
la nza un pelo!azo á la s m anos del gn a l-k eeno r
qu e defi end e bi en. Ar ranc a P rada y p ita n off-si do .
Hay un pequeño lí o en la meta d el Pontev edra qu e
ClprO\W'cha aportu n nmento R. Ma r-Línez para shoo­
tl'rtr á tr-es m etros y colar el barón.

En el seg u n do t iempo vem os excele n tes ~l \,;l T1Cf'S

d» F élix qu e no val en .goal norqu e fal la éí S il lado
un in t .-ri or que le ayud e. E stán to dos lr nbnj ado­
r es v el dominio d el Coruña sobre su ('onlrar io
r ·::; abso lu to.

~ill - mbargo n i un o ni otr o cons igunn a punta r­
:-,f"' !:ron I empata ndo por 1. á t.

ne jos pon te vedreses . 'qu e dem ost r a r on S0 r 10­
fin" ('xcele n tes fa o-t-h fl11 (stas. se d i~tingu ¡E'ron Pra­
tln lU F h ermano~ Abo al y Moya. Su eflu ino fu erte
y h ien c <;> n Lirtu ído se -h aN~ acreedor á ·la fama qUt~
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desde hace tiempo tien e ei &porl ing bien ganada.
El portero, más af'orbunado qu e háb il, paró nlllch I­
~ imo, . aunqu e sil costu mbre dealejar ...;o de la m eín
á r ada momento para def ender le hubi era pro­
port'!0n ad o algún disgu s to d e n o ser tan bi en so­
c u nd a do por su s camaradas.

El Coruña dominó m ucho : su j ur-ce duro y te­
naz tuvo en const ante a pri eto a l contrincante. Za­
to j ugó com o nunca y Bonifaci o s '~ mostró in­
cansah le . A pesar de la fa lta de va l iosos e le rne n­
to s. como Pamba, los h ermanos Mur-he v Pita [u­
~i este equ ipo como una d e sus m ej ores Ia rdr-s.
De (' 110 dan buena fé las doce esqu inas qu e en
est f' se gu nd o match t iraro n á sus couí ra ri os. s i­
quier a la suer te no le haya s ido uro p ici a ~T no
haya dr echo tanto.

"'E st e 'Cam pe on a to. tan bi en organizado. y QU 0,
t on tanto lucimi en to é inter és em pieza :1 jug-a r­
se , está vali endo much os elog ios á " L A REAL
C:\,JON" que lo or ganiza y se es pe r uu con an sia
las finales en las qu e habr án de lom ar pa!' ~c otros
eq u ipos de valía.

Acerca de es tas primcras eliminato r ia- de euur­
pos gallegos ha y pendiente una cOIl511Ha .) esa
" REAL UNI.oN". ¿ E s válido el terr er goal, mar­
cado en el primer parti do pOI' el R. C. Coru ña e n r l
prec ioso mom en to en que el matoh se suspendtn >

De ser válido , el em pate entre ambos equ ipos
ten dr á qu e d eshac er se, jugand o nu evam en te, va
que en .el segund o e mpata ro n tamb ién . De lo co n­
t ; 'ario ~ erá el Pontev ed r a. si se 'pr esen ta, el qu_~
j u egue las finales contendi endo á nombr e (1(' los
ga lle gos con donostiarras y c a tal an es.

.La opinión aqu í es unánime en r econ ocer 'Qu e
ex iste tal em pa te y qu e es por cons igu i en! e irn ­
prescindible volver á jugar. yo no quiero ad e-
lantar juicios. Pendiente d e resolución el caso.
"LA REAL UNION" sab r á en justicia, dec id ir. y "
no sotros toca siempre acatar su acertada r esnlu-
c i ón .

Pero me permito, sin em b argo, 'h ac~rln una ad ­
ve r tene ia. Suscitada es a .dud a en el pr-im er par­
tido y divididas la s opi n iones . hahr á siemp re
d escontentos qu e difieran de la res oluc ión qu e ha'
ya n d e darl e, y de ell o cu lpar án segu r ame n te á :C' ~

qu e parciales ó ild,c ·,';(ra dos inform ar on :1 ese 0 1'­
?l:l n is mo. Además en I~I segundo partido. y por si
('1 r ef eréc, que lu era Paco Mar t.ínez y qu e PO I'
r iU'lU es tuvo mu v ;ll '·.;lrci al , había ó n0 eastíc -i­
do una f'all.a se ,," ~pendi ó un buen rato '!l mal eh ..
po rqu e uno d e los más ca li ficados jugadores pon ­
Ieve dreses se negaba á conUnuar. ¿ no podía es a
"REAL UNTON" mandar un del egado ódelega r
aquí en quien autor izadamen te le roprese n íase.
formando parte del jurado qu e en [ODa cas o con u n
voto de mavor ca lidad d ec idi era eSf1S cues t iones. P '

Creo qu e' á los inter eses de es a " REAL UNITON "
convien e se ,fij e en lo expuesto y caso de enco n­
Irarlo acertado no le fallará e n és ta. p ersona do
ca tegor ía y buena voluntad q ue q u ie r a .e nca rgn r­
se de tan árduo y delicado c argo.

10 de Julio de 1913.
NUÉV,Q OAPITAN

Ram ón Portela, el notab le equ ip ie r ~' exc elente
medi o del " Real Clu b Dep ortivo", fu é nombrad o
Cap it án -d e este equ ipo, qu e le elevó á tan a ll o y
honroso c a rgo con el beneplácido de todos los j u­
gadores que lo in tegran. ISUS compañe r os. co mo
tod os sus admiradores. que so n muchos, esper an de
la Iabor y ac ierto del nu evo Capi tán. otra or a de
tr iu n fos y éxitos 'par a el eq uipo y la Soc iedad que
tuvo el ac ierto d e elegir le . triunfos qu e vendrán
á con ti nu ar 'la larga se r ie de los alcanzados por el
..R. tC.. Deportivo" y que colocan su nombre ent re
los primeros d e 1a Región.

El historial d eportivo del s impá tico Po1'tela es
brillantísimo, lo cu al unido al en tus iasmo y gran­
des iniciativas que l e acompañaron :a l acep tar el
nuevo curgo para que tan honrosament,e fué 8'1e-
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gido. ha c en es pe r a r una fecunda labor, 'Por la cu a l
lodos los añ c ionados se feIícitan.

El ex-cap il án , Manolo Alvar ez, qu e 'has ta hace
poco v en ía des empeñando ese puesto con la apro­
bac i ón de Lodos , se r etira .pr-ovis ionu lrn enf.e del
f'oo t-ba ll. de. pués d e una cam p aña de cerc a de síe­
Le años, du rante los cu ales co ndujo c as i s ie m pre
á su equ ipo á 'la vfctor-íi. Po r eso s u r etirada es
por' todos muy se n t ida.

Felicitamos al nuevo cap ítá n y ten em os un r e­
cue r do de viva sirn pa tía para el sa lien te .

VASIL.

Desde Vigo
CAMPEONATO DE GALICIA PARA EQUIPOS DE .

SEGUNDA CATEGORIA
Con ocho equipos inscriptos se cerró el plazo de inscrip­

ción ellO del corriente, para disputar la Copa de plata, re­
galo del entusiasta socio honorario del «Vigo F. C » don
Carlos Padros, de Mandd.

Con tal motivo el domingo l~ del corriente dieron co­
mienzo los partidos en el terreno del «Viz o».en donde se
han reunido cerca de un centenar de Iootballistas . seis equi­
pos para jugar el Padres y los primeros del «Vigo» y ~FoT'­

tuna». para jugar un match amistoso
En primer lugar lucharon el «Machada» . primer team, y

Al seg nndo del «Vigo» venciendo este último por tres goals
á O que marcaron Moncho Gil . Sacau y Méndez.

A las tres y media de la tarde le tocó al «Atl á nt ico» y al
segundo equipo del «Fortuna», dando por resultado nn em­
pate á O.

En tereor lugar contendieron el .Alcabre» y el «Gim­
nástica». marcando est e tres goal:; por O el contrario.

Todos los partidos re sultaron á cual más ' interesante.
viéndose una exeelente pléyade de magnífi cos jugadore3
para el porvenir,

Pero el clou del dia ha s ido el partido que á última hora
jugaron los primeros equipos del «Real Fortuna F. C,» y
«Vigo F . C.» .

«VIGO F. C.» 1 GOAL R. C. FORTUNA O.
A las órdenes de Ri cardo Comesaña del Fortuna los

equipos se alinearon por este orden :
FORTUNA.

Raúl
Garra-Lago

Fernández-Mor án Porto
Bautista -Hern ández-Est évez-Torres-P érez

VIGO.
Ruiz- Lorenzo-Mendez- Alvarez -S élis

A. de Haz -F. de Cast ro- Sat re
Díaz-J . de Haz

Varela
Comenzó el partido con un dominio del «F or tuna» tar­

da ndo uno s momentos el «Vigo» en ent r ar en Juego, siendo
ést e en toda la primera parte tan duro que uno s y otros
atendían más al jugador que al balón, contribuyendo á ello
en gran parte los apasionados de uno y otro bando que no
cesaban de gritar un momento animando á los suyos.

La segunda mitad yá se jug6 mejor. siendo el dominio
del «Vigo » muy acentuado, durante el cual Raúl tuvo que
parar bastantes shots , dos difíciles de Lorenzo que mandó á
COI·l1pr.

A medida qu e el ti emp o avanza el calor en los espert a­
dore" es ma yor . pu es empat ado s en el partido ant erior , de­
sea n ver cual es el que se lleva la victoria en estos p.rrt idus
am istosos Faltan solo cinco minutos y en un pa se del ala
izqui erda, S ólis qu e se había internado al interior, entra un
goal imparable parado el bal óncon la dere cha y lanzado á
la meta con la izquierda Fué tan rápida la jugada qne Raúl
.0 ha podido evitar este tanto . que produjo en .1 público
viguista el delirio, con gorras, sombre ros , chaquetas y
otros artefactos por el aire. Señores, no era para tanto .

y as í termin6 el match . abundante n n patadas intencio­
nadas. eargas violpntas et c, etc. , que el referée debió ca s­
tigar y quizás también ex! ulsar á algnno del campo ..

M. DE CASTRO
14-7-913.
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Imp. y Folo de "NOVEDAI?ES"

Antonio Torra y Comp.
l?.A..8.A.JES

AN.ToNtQ
Sas-tl.... e

Corte elegante. Ultima novedad en
géneros ingleses. Figurines de altas
modas.

:ECLAIR:

Depósito exclusivo oe la
cervesa Spaten Brau, la me­
jor oel munoo.

l. .

~-----,--:..-_---,

N EI'R A

Urbieta, 11, 2.o---SAN'SEB~STIAN
-------_._------~

rr - ===:J

Aceite para automóvtles

. rr6ran Café Ruf3l1

en
-~ \

PICCADILLY

. ARTÍCULOS DE SPORT

Casa la más importante de Espada

Inmenso surtido en artículos de Foot- ba 1I, Ho' e­
hey, Cricket, Tennis, Croquet, Patines, Golf, etc.

Depósito en España de las excelentes botas Maus­
kislds, as más conocidas entre todas,

Balones de las casas Tunmer, William, Shi­
fleock, Frank Sucg Ltd. (Invínsa).

Proveedor de la Real Socie tsd de San Sebastián,
Clubs de Pamplona, Madrid, Barcelona. Ac-dernias

ele Toledo, Segovia y de las más reputadas Socieda-
des españolas. .

pr;:;~;i;;~~P¡;;;;;~,~;;~~~:;rD;;~~;A~;;or. ~

AVENIDA, 37 YURBIETA, 1 San Sebastián ===~~~~====~==-"=~~=
PíDANSE CATALOGOS

rr=

ILeAIO, 9 Y.PL~ZA DI GU!PÚZCOA, ~l

eran Camleeela y. 5cmbrerérí~
Inmenao surtido en gorras, lentes, medias inglesas,

. Gerseys Sathman, etc. de SPORT.

Artículos para Lanwn-tennis, Golf, Foot-ball, etc.

j :
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--otociclistas, Automovilistas
--- E~PLEA.D---

..

.Ciclistas,

~ , PERMllNITE , ;
1anula los Pin,C. hazos, evita Jos reventones y con erva los neumáticos t
~ "p ES TATES ,XC UBI OS PABA ESPA~ ' : ~
1 ' ~

~ Ansoleaga Hermanos
~ Sendeja, 6 · ~; B 1 LB A o ~ Teléfono 1027 J

, Se desean agentes activos en todos los pueblos y capitales de provincias, ,

~ ~ ~LuJ~ ~ ~

JII' •

• •••••••••• •e:.

MaDufaclnfa Mecániea Ii~arresa .
~t~ ESCOPETAS FINAS DE CAZA

Proveedor
y Fabricante y TIRO DE PICHON

de S 1\1 el Rey
Don Alfon so XIII

y de S. A.la
Infanta Isabel.

~+~
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1? ' .

~ . ~ICICLETf\S J
y

JV\OTOCICLETf\S

XV;GZ ~ WJIII'W~I'1
. :iJt?*r -.. -- . ~~ - --- .~~,
~ . Li\ MEJOI\ ~

Mi\I\Ci\ DEL MU N 00--

Roprosontanto oxclnsivo para Espana

S. LOINAZ Prin,39 SAN Sf8ASIIAN
•

::::=~~. .

.Ventas á plazos y al contado . 1
~------ ~---_.~
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